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NUEVO ORDENAJ\IIENTO INl\IOBILIARIO 

r .0 Revisión del concepto de tercero.-Al ~xaminar su acep­
ción jurídica gramatical, vimos que el concepto de tercero hace 
referencia a las personas: partes y extraños del negocio jurídico. 
Ahora bien, el negocio jurídico es tal negocio, porque sus efectos 
son universales, respecto de todos; las posiciones creadas entre 
las partes por el negocio no alcanzan el grado de jurídicas en tanto 
no son admitidas y reconocidas por todos; el vigor que les pres­
ta la ley trasciende al ordenamiento jurídico universal, en tanto 
lo impone como norma cierta en la armonía social. 

Por io tanto, para que el tercero adquiera, ante el derecho, 
vida independiente, para que se enfrente con las ¡partes en el ne­
gocio jurídico que está integrado normalmente por uno y otras, 
ha de haber una nota esencial que lo caracterice, nota que pre­
tenderemos hallar como resultado del examen de la misma ley. 
El Código civil se refiere al tercero en los artículos r.82o, 316, 
r.¡JS, 1.56¡, r.865, 1.227, 1.230, 1.6go, 1.69¡, 1.698, 6¡o, 6¡I, 
1.526, 472, sr6, 649 y 6so. 

En todos ellos, con excepción de los 1.8zo, 1.6go, 6¡o, 671 y 516 

(1) Véase el númer,o anterior. 
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-que responden a otros fines--, la idea de relac16n de efectos entre 
personas, partes y terceros se concreta con la siguiente nota ca­
racte.rística: la de ocupar los terceros un lugar ventajoso ante el 
derecho, que los prefiere a las partes, que los defiende, tanto cuan­
do niega efectos al negocio ( r .865), como cuando sei1ala la fecha 
en que ha de producirlos (r .227), o los impone a ese fin de de­
fensa y preferencia ( r. 738). 

Esta defensa presupone, a su vez, una concurrencia de intere­
ses contradictorios alrededor del negocio jurídico, de intereses en 
pugna, unos de las partes que .,han intervenido, otros de los ter­
ceros, sin cuyo requisito no podría hablarse de defensa y pre­
ferencia. 

Así, el tercero del artículo 1.227 lo será en tanto alegue un 
derecho cjue puede aparecer lastimado por el contenido del ne­

'gocio jurídico cuya fecha se discute. Como será tercero en el 
caso del artículo r.¡JS, en tanto su derecho pueda ser lastimado 
por efecto de la revocación del mandato. 

Esta pugna de intereses se traduce jurídicamente en una pug­
na de efectos que se concreta genéricamente en un punto: que se 
repute vivo y existente el negocio, o no se re¡pute vivo. Si se re­
puta vivo, ha de surtir sus efectos universales, o respecto de to­
dos, sin detenerse ante extraños, sin que surja, por lo tanto, la 
figura de tercero protegido. 

Pero el negocio, puesto que partimos de una realidad, es ne­
cesariamente existente, vive, ha nacido. 

Luego. en realidad, lo que se discute es que los efectos de un 
negocio vivo se detengan y no afecten a, quien en ellos no fué 
parte y presenta interese" contrarios, elevados a la categoría de 
derechos. 

Lleva precisamente en sí la premisa de que el negocio vive y 
surte todos sus efectos entre las partes (que a su vez son univer­
sales), en cuanto ello sea compatible con los derechos del tercero. 
Estos derechos pueden ser tales que anulen e imposibiliten to­
dos los efectos del negocio entre las partes; v. gr. : si siendo el 
negocio una venta efectuada en documento privado, cuya fecha 
no sea firme con arreglo al artículo r .227, se anula totalmente en 
sus efectos, ante una segunda venta a tercero, mediante documen­
to 1Pllblico. 
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Pero en otros casos, los derechos del tercero se opondrán úni­
-camente a determinados efectos del negocio entre las partes; 
v. gr. : si a la venta en documento privado se opone una ser­
vidumbre constituída en documento público, por el vendedor, a 
favor del t~rcero. Subsistiendo la servidumbre, la venta habrá 
transmitido la propiedad al comprador, que podrá compeler al 
vendedor al cumplimiento de los requisitos formales. 

En uno y otro caso no podrá afirmarse que el negocio no se 
ha realizado, que la compraventa ha carecido de existencia, ¡pero 
sí que, por circunstancws especiales, han derivado sus efectos na­
turales entre las partes a efectos especiales; v. gr. : transmisión 
con sujeción a la servidumbre, devolución del pre<::io, indemni­
zación, etc., por ser desconocidos y detenidos aquéllos ante de­
rechos contrarios de terceros. 

Como un hallazgo inesperado, surge la conclusión siguiente: 
cuando decimos que un negocio no surte efectos respecto de ter­
ceros, atlrmamos, en realidad, qu.e es entre las partes en q'uienes 
no s1~,rte el negocio el ejccto jurídico deseado, precisamente porque 
existe un tercero que lo impide. alegando otros intereses a los que 
aquel etecto natural perjudicaría. 

Lo comprobamos fácilmente: en el artículo 316, es la ema!)­
(,ipación la que no surte efecto para el emancipado; en el r .¡38, la 
revocación del mandato es el negocio que no produce efecto en­
tre las partes, en cuanto se opone al derecho del tercero ; en 
el 1 .865, es la prenda la que se detiene para las partes que pre­
tendan fundarse en ella, y en el 405, la división de la cosa co­
mún aparece como no realizada entre las partes, al no poderla 
alegar, frente al tercero, y ha dejado de surtir, entre ellas, el 
efecto que de no existir éste produjera. 

Multiplicaríamos los ejemplos, si no fuere innecesario. 

La defensa de ese tercero tiene fines fundamentados en el de- 1 

recho, sin los que sería absurda su figura: nace, algunas veces, 
de un derecho anterior; v. gr.: en el artículo 405; otras, de una 
previsión de engaí'ío, como en el artículo 1 .22¡; y las más, de 
una consideración de justicia ante la buena fe del tercero, que 
realiza un negocio ignorando la existenci.:t anterior de un hecho· 
o de otro negocio que no ~e ha hecho público, como en los ar--
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tículos 316 y 1.738. Y siempre reSjponde a una necesidad social, 
que justifica la anomalía jurídica que envuelve. 

En un supuesto ordenamiento jurídico perfecto, los negocios 
surtirán siempre sus efectos universales y no existirán terceros. 
Es posible intentar acortar el radio de manifestación de éste ; bas­
tará, para ello, en el caso del artículo 405, exigir la intef\·ención 
de todos los interesados en la cosa común, para su división, o 
negar existencia al negocio privado cuya fecha no consta en for­
ma auténtica (artículo r .227) ; o desconocer, entre las partes nus­
mas, todo hecho y negocio jurídico que no se publique y que, 
por ser ignorado, pueda ocasionar perjuicio al tercero. 

Es una manera indirecta y extraña de evitar el tercero pro­
tegido; desconocer el negocio, negarlo entre las partes, cuando 
de no hacerlo así pueda darse la ¡posibilidad de que surja y nece­
site protección. Tanto puede ello significar un ordenamiento per­
fecto, genial, acabado, como una concepción rudimentaria y bár­
bara del derecho. 

De todos modos, puede deducirse que, publicado el negocio 
(sea voluntaria o forzosamente), no hay razón para que ,exista el 
tercero protegido, cuando esa protección, que se traduce en desco­
nocimiento de los efectos entre las partes, se funde en la falta de 
publicidad del negocio. 

En un régimen jurídico inmobil-iario en q1¿e se haya publicado 
el negocio, no existirán terceros protegidos; el negocio ser_á um­
versal en sus efectos. 

Y se podrá afirmar que la publicación del negocio-inscrip­
ción-hará que el negocio surta sus efectos naturales entre las 1par­
tes y entre los terceros. Obsérvese que aquí el término terceros 
se e_mplea en su accpc10n jurídica vulgar, equivalente a extraí'íos, 
y que es, en puridad, la negación rotunda del tercero protegido 
examinado. 

Hemos llegado, así, al tercero de García Goyena y al de los 
artículos 25 y 27 de la ley Hipotecaria. 

Al estudiarlo antes, hemos exigido, para aceptarlo, que ese ter­
cero hubiera a su vez inscrito su derecho, al paso que ahora lle­
gamos hasta él sin exigirle ese requisito. Parece existir contra­
di:ción ; sin embargo, no es así. Obsérvese que la inscripción la 
exigimos allí por razón dé principios puramente hipotecarios, para 

o 
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aburcar, por tal medio, campos que, excediendo de la ¡publicación, 
entran en la publicidad; por aquéllos, la inscripción mostrará a 
todos el hecho de haberse efectuado un negocio, válido o invá­
lido, puro o impuro, nadie alegará su desconocimiento, y tercero 
será el extraño, haya o no inscrito a su vez; mas en los campos 
de la publicidad, la inscripción, además, purificará el negocio de 
vicios anteriores, extinguirá acciones que le afecten y no consten, 
legitimará posesiones, etc., etc., respecto d~ los extraños o ter­
ceros vulgares, y ello exigirá, a su vez, en el juego hipotecario, 
que el tercero expresado inscriba por su parte el derecho, si quiere 
elevarse a la categoría de tercero hipotecario y gozar de los efectos 
de la publicidad registra!. 

Eien entendido que esta digresión la hacemos para evitar ex­
!rai'iezas, a título de curiosidad solamente, pues seguimos rechazan­
DO el término tercero hipotecario. 

Josl:: URJIARTE BEr<AskrEGUI, 

Notano. 

(Continuará.) 



Servidumbres sobre fincas limí­
trofes con vías públicas 

l 

La relación de la propiedad privada con la pública constituye 
siempre un punto extremadamente delicado, si han de mantenerse 
de manera que queden a salvo los derechos de la Administración 
pública y los de los propietarios particulares, y se mantenga entre 
unos y otros perfecta armonía. 

E.l derecho de pr0¡piedad, fundado en las doctrinas y leyes del 
derecho justinianeo, reconoce plena facultad al particular para no 
ser despojado de su propiedad sin la correspondiente indemniza­
ción. La voluntad privada prevalecerá en absoluto sobre toda con­
veniencia pública, y únicamente cuando concurrían los requisitos 
de utilidad debidamente justificados y se indemnizaba previamente 
al propietario, p.odía la Admini~tración incautarse de fincas de­
terminadas pertenecientes a aquél. Este es el criterio que domina 
en la Constitución individualista espai'íola de 18¡6; así lo esta­
blece el artículo 10 de la misma ; y así lo declara el artículo 349 
del Código civil, que dispone el amparo de los Tribunales, si 
no se cumplen los menc;onados requis1tos, a favor del propieta­
rio despojado. E igualmente el artículo 4.0 de la ley de Expro­
piación forzosa. Pero este concepto de dominio absoluto de pro­
piedad y esa expropiación forzosa limitada a obras de utilidad 
pública ha variado profundamente en los tiempos modernos. 

A los conceptos puramente individualistas de la declaración 
de los Derechos del Hombre de la Constitución francesa de 14 de 
Septiembre de 1 ¡g1 o a la de la República de 1 i93, según l::ts cuales 
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la propiedad es el derecho de gozar a su voluntad de 'los bienes 
y rentas y de los frutos de su trabajo e industria, preceptos inspi­
rados en el concepto natural de propiedad inherente al hombre y 
del que no puede ser despojado, se sustitu)'en, en las Constitu­
ciones de la postguerra, criterios completamente opuestos. 

Se asigna a la propiedad una función social que antes se des­
conocía y se legisla, en armonía con tal criterio, siguten.do, de una 
parte, principios socialistas, y, de otra parte, enseñanzas del Sumo 
Pontífice León XIII, en su encíclica Rerum novamm, principal­
mente. 

La Constitución de 1\•Iéjico de 5 de Febrero de 1917 declara, 
en su artículo 27, que la propiedad de las tierras y de las aguas 
comprendidas en el territorio nacional corresponde originariamente 
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitirla 
a los particulares. La expropiación se hace por utilidad ¡pública, 
mediante indemni~aciún: pe·ro la Nación tie11e en todn tiempn el 
derecho de i.mponer a la propiedad privada las modalidades q1te 

dicte el interés público, así como regular los aprovechamientos de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y ¡para cuidar su 
conservación. 

La Constitución rusa de los Soviets de 10 de Julio de 1918 de­
clara, en su artículo J. 0

, suprimida la propiedad privada para 
abolir definitivamente la división de la sociedad en clases, aplastar 
a todos los explotadores y realizar la organización socialista de la 
sociedad; y al e'fecto suprime la propiedad privada a fin de sociali­
zar la tierra, que es de propiedad nacional y será entregada a los 
trabajadores sin ninguna indemnización ; los bosques, el subsuelo, 
las aguas, todo el ganado, todo el material, se declara prop!edad 
nacional. Este es el ejemplo típico y radical de una Constitución 
revolucionaria socialista dictatorial, y demuestra que el socialismo 
expropia y no indemniza. 

La Constitución alemana de 14 de Agosto de 1920, aunque ga­
rantiza la propiedad privada y determina que la expropiación se 
hace .por utilidad pública mediante indemnización, añade: «A 
menos que la Ley disponga otra cosa, la utilización del suelo será 
vigilada por el Estado en forma que impida el abuso y se extienda 
a proporcionar a todo alemán una morada sana y un patrimonio 
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económico en relación con las necesidades de las familias de prole 
numerosa. El cultivo de la tierra es un deber del propietario ¡para 
con la comunidad, y el incremento del valor de aquélla, sin que 
medie trabajo o capital, cede a favor de b comunidad.n 

Al impulso de estas Constituciones se engendraron nuevas 
ideas, y lo mismo en Checoslovaquia (29 de Febrero de 1920) que 
en Yugoeslavia (zS de Junio de 192 r), que en Perú y Chile, lta­
lia, Bulgaria y Rumania, se transforma profundamente el con­
cepto y alcance de la propiedad, aplicándose la utilización de la 
propiedad privada por el Poder público, que algo impropiamente 
se sigue llamando ex!Propiación (pues claro es que ésta exige el 
pago del valor total, y no siempre se abona éste), con una exten­
sión, con unos fines y sobre todo con unos fundamentos descono­
cidos anteriormente. 

Y se liega a la conclusión de que el Estado en esos y otros 
países está revestido de facultades para imponer limitaciones al 
derecho de propiedad particular en beneficio del bien general, o 
de lo que así se concibe, al menos, aplicando el principio de ex­
propiación e indemnización, salvo en Rusia, y excepcionalmente 
en Alemania, «cuando lo acuerda una ley del Reich para conse­
cución de fines generales, no ya para una concreta, sino para con­
seguir una verdadera transformación social por motivos de con­
veniencia generaln. 

En Espai'ia tenemos ejemplos típicos legislativos, cuales son la 
ley de Subsistencias de 11 de Noviembre de 1917, la de protección 
a los bosques de 24 de Julio de 1918; por la primera se autorizó 
al Estado para incautarse de las primeras materias y sustancias 
alimenticias y de la flota mercante para necesidades sociales; por 
la segunda se limitan los aprovechamientos de montes de propie­
dad privada, no por utilidad estatal, sino para evitar que con la 
corta en bloque se perjudicara la economía nacional ; con esa ley 
(hoy derogada) se infería, es cierto, una lesión al derecho privado, 
entendido de un modo absoluto, pero se ejercía un acto de tutela 
social en pro del bien común análogo al que se realiza cuando 
un Juez declara la prodigalidad de un individuo que dilapida sus 
bienes. 
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II 

La propiedad priva da se transforma, pues, en relación con· la 
pública; surgen nuevas modalidades. Y, sin llegar a la expropia­
ción, aparecen modos de utilizar aquélla por el procomün o de li­
mitaciones que se imponen a la propiedad privada en provecho 
de la sociedad. Y en íntima conexión con ello se discute si las ser­
vidumbres públicas, limitaciones de la propiedad privada por ne­
cesidades generales, constituyen un derecho real análogo al que 
en Derecho civil se conoce con el nombre de serv!dumbre, o son 
una forma especial de estar organizadas aquéllas. 

La cuestión que se plante::J, una de las más debatidas de derecho 
administrativo, se reduce a decidir el carácter que tengan las ,ser­
vidumbres de carácter público que gravitan sobre los terrenos li­
mítrofes de las carreteras o caminos, o, en otros términos, si el 
dueño de estos terrenos puede construir libremente en toda la ex­
tensión de los mismos o está obligado a dejar sin edificar una 
zona (aun conservando su dominio) en pro de la carretera o del 
camino de que se trata. 

El artículo 348 del Código civil define la propiedad como el de­
recho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que 
las establecidas por las leyes; y por tanto, aun cuando el 349 del 
mi.smo declara, en armonía con el IO de la Constitución de r8¡6, 
que nadie puede ser privado de su propiedad sino por causa de uti­
lidad pública y previa siempre la correspondiente indemnización, 
vemos que el mismo Código civil establece limitaciones al derecho 
de la propiedad, creando y regulando los artículos 549 y siguientes 
las servidumbres legales por razón de interés público y aun por 
interés particular, los cuales se rigen, según el artículo 541, por lo 
que se dispone en dichos artículos, sin perjtúcio de lo que dispon­
gan las ordenanzas generales o locales sobre policía urbana y r·wral. 

Entre esos artículos se halla precisamente el artículo 585, segt'Jn 
el cual, cccuando por cualquier título se hubiese adquirido derecho 
a tener vistas directas sobre la propiedad colindante, no puede 
edificarse a :más de tres metros de distancia desde la línea o arista 
exterior "en las vistas rectas», ese derecho de s~portar vistas del 
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vecino no es inherente sólo a los predios particulares: la Adminis­
tración pública puede ejercerlo respecto de l_os bienes de dom'nio 
público. 

Bianchi, Posada y Gascón y lVlarín califican como impropia 
la denominación de servidumbres públicas, puesto que cuando se 
trata de éstas, más bien que de un gravamen sobre fondo aparece 
ser un modo natural de la propiedad en relación al orden social. 

En su virtud, se presenta otro punto a discutir, a saber: si 
siendo las servidumbres públicas régimen normal de la pro¡piedad 
o modo natural de presentarse ésta, da lugar o no a. indemni­
zación. 

El autor de Derecho administrativo, Batbie, opina que no le 
dan ese derecho porque, establecidas por la Ley, entran en ese 
régimen normal; reconocía, sin embargo, que en algunos casos 
podía existir derecho a indemnizadón. 

Gascón y lVIarín dice que no es posible sentar una regla abso­
luta para todas las servidumbres, no dándose tal derecho cuando 
las limitaciones sean modos naturales de aprovechar las cosas; 
pero cuando se prive al dueño de derechos inherentes a la propie­
dad que la Ley ampara o cuando se altere el norma.! disfrute de la 
propiedad, debe recurrirse a la indemnización. 

A1p1Jcando esta teoría, que nos parece exacta, al caso debatido, 
en relación con el artículo 585 del Código civil tendremos que la 
servidumbre pública que gr'ava o afecta a la finca limítrofe en re­
lación· a la carretera es un modo natural de ser explotada esa 
finca en relación al camino público, sobre el cual se le reconoce 
derecho de vistas, pero a tres metros de distancia; es un derecho 
limitado por la naturaleza propia de la finca. Y no puede ser más 
justo, pues si la finca particular se beneficia con la construcción 
de la carretera y con la revalorización del terreno que ello supone, 
justo ·es que sufra ese pequeño gravamen, mínima compensación de 
los beneficios que recibe gratuitamente a costa de la carretera 
construída por el Estado. 

Es una limitación análoga a la que existe en los edificios· urba­
nos en que, segün las ordenanzas municipales, no se permite 

·elevar más que un número de pisos; o en que el último ha de 
estar remetido con relación a los inferiores en toda la ¡primer;,, 
crujía: o en que se obliga a dejar una faja de jardín alrede-



SERVIDU;\IBRE SOBRE FINCAS 

dor de toda la casa; o en que es preciso dejar una terraza o 
jardín delante de ésta; o en que se uLliga a que queden patios 
sin edificar de determinada anchura, sin que ello implique expro­
piación forzosa por el Ayuntamiento ni pago a éste de los derechos 
de que se priva al propietario; son modalidades inherentes a la 
propiedad urbana debidas al deseo de ornato, o salubridad, o 
higiene de la población, que se compensan. con los beneficios que 
las fincas reciben por los servicios generales municipales, sin n~­

cesidad de ninguna indemnización especial. 
Lo mismo ocurre en los ferrocarriles, en que, según el artículc­

tercero de la ley de Policía de 23 de Noviembre de 18i7, en que 
se dice son a¡plicables las servidumbres impuestas a las heredades 
limítrofes para la conservación de todas clases relativas a las 
carreteras (artículo 1 •0

, nümeros 2 y 3), determinándose de un 
modo especial «que en una zona de tres metros sólo se podrá cons­
truir muros de cerca, pero no aberturas o s::tlidas sobre el camino; 
esa prohibición no es extensiva a las construcciones anteriores a 
la Ley, que pueden ser reparadas, pero no reedificadas; pues si 
fuere necesario hacer su demolición o modificación de fábrica, se 
procederá conforme a lo que dispone el artículo 1 1 de la Ley 
aplicada, segün el cual, si hay derechos anteriores a la construc­
ción del ferrocarril o la ley, que segün ésta no puede mantenerse, 
se procederá a su expropiación)). Este precepto es de la más alta 
importancia, porque revela su redacción que si los derechos son 
posteriores a la ley o la construcción del ferrocarril, no hay de­
recho a indemnización si demolida una casa no se puede re­
construir en su línea anterior; además que la ley de Ferrocarriles 
aplica los preceptos de servidumbre de carreteras, luego lógica­
mente también deben aplicarse a la inversa. 

Concretamente en cuanto a carreteras, el Reglamento de 29 de 
Octubre de 1920 establece determinadas prohibiciones de construc­
ción, o de plantaciones, o de arrancar plantas, coartando el dere­
cho de prOJpiedad particular en los artículos JS y siguielltes, sin 
que a la efectividad de las mismas se disponga haya de seguirse 
indemnización alguna; son, pues, limitaciones inherentes a la 
vecindad de las carreteras, en las cuales han de prevalecer, a tenor 
del artículo 348 del Código civil, estos precepto<\ especiales sobre 
el general de extensión indefinida del de la propiedad, y no 
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autorizado ese derecho de indemnización en el precepto especial 
(el cual sólo determina la modalidad peculiar de prohibición de 
edificar sin ¡permiso administrativo), claro es que no se puede m­
tentar edificar libremente ni cobrar derecho alguno. Lejos de 
darse derecho a indemnizaciones, se establecen sanciones por las 
transgresiones cometidas; la sanción es lo conrrario de b indem­
nización. No determina de un modo concreto ese Reglamento 
la distancia de tres metros como mínimo para edificar, sino las 
de 25, 40 y 50 metros, pero esto es para c2.sos especiales ; por lo 
cual es de perfecta apLcación el artículo sSs del Código civil, que 
-en armonía con la ley de Ferrocarriles-señala la faja de tres 
metros como límite de una construcción respecto de la inmediata, 
sin que ello dé derecho a indemnización ; este precepto, establecido 
en la Ley, no puede rechazarse. No creemos sean óbice las con­
diciones que señala el artículo 1 1 de la ley de Ferrocarriles, ya 
que no consta que la construcción de la casa sea .anterior a ia 
construcción de la carretera. 

Según el número 2.
0 de la Real orden de 3 de Febrero de 18¡¡, 

los edificios que se reparen inmediaros a la carretera están sujetos 
al Reglamento de Policía y Conservación de carreteras vigeme 
citado de 1920. 

A nuestro juicio, pues, estas llamadas servidumbres públicas 
no lo son, en realidad; constituyen, por el contrario, una forma 
típica de regularse la 1propiedad en razón a los derechos de vecin­
dad, de que habla el¡profesor Ferrara, en ellas, y sin percibir precio 
por la prohibición de edificar, halla el propietario sobrada com­
pensación por los beneficios que la obra pública le proporciona, 
valorando su finca en mucho más de lo que antes de ser ejecutada 
ésta le correspondía y dándole ventajas que no tenía. · 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abo¡;ado del Estado, 
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Un intento de su reforma 

El ilustre ex Director general de los Registros, don Camilo 
Avila y Fernández Henestrosa, una de las personalidades más pres­
tigiosas y capacitadas que ihan ocupado aquel cargo, llevó al desem­
peño .del mi5mo el fecundo dinamismo que caracteriza todas sus ac­
tividades. Su sólida preparación técnica, cimentada en el constante 
estudio, y su certera percepción de la realidad, adquirida por una 
consciente y dilatada práctica profesional, Je llevaron a procurar, 
en cuanto le fuera posible, ciertas reformas legislativas imperiosa­
mente exigidas por la perfección de las instituciones dependientes 
del expresado Centro directivo y clamorosamente demandadas, en 
ventaja del servicio público, por los funcionarios a quienes están 
cometidas las respectivas funciones. En lograrlo puso el señor Avila 
tenaz empeño, si bien el resultado no correspondió a sus propósitos 
porque la inestabilidad po!irica, de una parte, y de otra la inercia 
ministerial, impidieron totalmente la realización del proyecto. 

(;na de las reformas aludidas fué la del Reglamenw Hipote­
cario. Para su preparación se nos con:firió a los que entonces éra­
mos vocal2s de la Junta Central de la Asociación de Registrado­
res de la Propiedad, y que firmamos las presentes cuartillas, el 
honroso ·encargo de redactar un anteproyecto de revisi_ón de zJ:­
cho Reglamento, y con la valiosa, aunque frecuentemente interrum­
pida, colaboración de nuestro compañero de carrera señor Be­
nayas, y con las forzadas interrupciones que nos imponía el des­
empeño de Jos respectivos Registros, cumplimos la misión que se 
nos había e11comendado con la confección del referido antepro-
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yecto, el que, por las indicadas razones de inestabilidad y de iner­
cia, no llegé a ser objeto del cui,dadoso estudio que, previos los 
asesor<:m1ientos indispensables. !había de dedicarle el Director ge­
neral anks de elevarlo a la aprobación del Ministre. 

* * * 

Coincidentes con ei deseo de quien nos confirió el encargo, 
propusimus los revisores del Reglamento eliminar toda innova­
ción que supusi·era contravención o mera desviación de la Ley. 
De aJhí que, e;1 más d-e una ocasión, la posibilidad de desbordar o 
contradec:r- la norma legal nos impu.c,o la necesidad· de excluir de 
!.a ponencid importantísimas reformas que considerábamos tras­
cer.dent·ales para el mejoramiento de la instituc16n del Registro de 
la Propiedad inmueble. 

No obstante esta l1mitación, las modificaciones propuestas im­
pl:cabaTJ la variación sustancial, o sólo de accidente, de r6o ar­
tículos del Reglamento (1), por lo que expondremos una rela{.ión 
s:ntética d·· algunos de ellos, prescindiendo, al hacerlo. para no dar 
exc-t~s1va extensión a este trabajo, de los motivos que inspiraron la 
reforma. 

* * * 

Aunque ello ;:diere el orden correlativo del articulado, hemos 
de anti¿ipar--por i::xigirlo la más fácil comprensión de algunos 
preceptos-que en el anteproyecto a que nos referimos se trans­
formaba la .anual Asociación de Registradores de la Propiedad en 
un órgano de carácter oficial que se denominaría Colegio Nacional 
de l?.egis/.rndores de la P-ropiedad, inLegrado por todos los funcio-

(!) Son los siguientes: 2, 3, 4, ¡,S, 12, '4· 16, 18, :!o, 44, 54, 57, 59. to, 
61, 63, ¡o, 71, iJ, ¡6, 78, So al S¡, 92, 93, 99, 100, 102, 106, 117, 122 al 131, 
133, 141, 143. 145. qS, lj1, 162, 16..¡, 166, 172, 1W, 181, 18¡, 189, 199. 201, 
204, 207, 214, 215, 225, 227, 231, 234, 239, 245 al 247, 249, 253, 255, 256, 250, 
259, 263. 26..¡, 267, 268, z¡..¡., 276 al 281, 2-83, 284, z8g, 290, zgS, 300 a·! 308, 310, 

3 13 al 315, 327, 329, 331, 333, 340, 352, 353,· 365, 366, 370, 371, 373, 380 al 386, 
3'89 al 39 1, 394, 395, 397, 39il, 403, ..¡os, 4u, 414, 419, 422, 426 al 429, 434, 435, 
439, 44+· 449, 450, 454. 457, 46o, 466 al 471, 473, ..¡¡6, 478, 479, 4S7, so..¡, sos, 
soS y 5l.J· 
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n:u;u_, e~ e est:t cb'ic que (_'n cualquier t ICillj)O figurasen en ei es­
calafón del CLierpo, siendo obligaroria la colegiaciÓn y t'eniendo 
por fines: a) Proponer al l\Iinistro del ramo, por conducto de la 
Dirección general, las reformas legales conducentes al mejor y 
mayor desenvo.Jvimienro de la institución del Registro, del crédi­
to territorial y del régimen juríd1co de la propiedad, etc., median­
te el estudio de las cuestiones sociales y económicas que les afec­
ten. b)' Procurar la unificación de prácticas y criterios en todas las 
Ofi-cinas de Registro. e) Auxiliar a la Dirección general de la Ins­
pección de los .Registros. d) Fomentar los lazos de compañerismo 
y unu'ln entre los colegiados. e) Constiwirse en t'ribunal arbitral 
par~ resolver las cuestiones surgidas entre los colegiados con mo­
ti\·o del servicio. f) Subvencionar los Registros incongruos. g) 
Cumplir funcione<> de mutual·d~·d benéfica. h) Prestar los informes 
que por el Gobierno le !íue1en pedidos. i) Proponer a la Dirección 
el cuadro de interinidades de Registros. j) Constituir Tnbunales 
de Honor para juzgar a los colegiados. Como recursos dei Cole­
gio se fijaban: a) Las cuotas fijas de los colegiados. b) Los ingre­
sos que produjeran las interinidades de Registros. e) Una parti­
ci¡xtción de las utili·da-cles que por todos los conceptos devenga­
sen los Registradores de la Propiedad. d) Los ingresos mrrespon­
diemes a un sello que se adheriría a todos los documentos pre­
sentados en los Registros, con ~eterminadas excepciones. 

La actual Junta Centr::ll de la Asociación de Registracio;es ha­
brLl di'> redactar en el plazo que se le señalaba los Estatutos de esre 
Colegil), los <:u.ales serían sometidos a la aprobación del Minis­
rro. debif'nJo comenzar a funcionar íntegramente el nuevo orga­
nismo el dia r de Enero- de 1932. 

Adem{•s de las modificaciones de mero detalle que se !hicieron 
ir.d,spersabks, de las variaciones de redacción, encaminadas, unas, 
a !hacer ·efectiva la intervención, con el carácter oficial que se le 
ren-nocía, del Colegio Nacional de Registrado·rcs de la Propie­
dad; otras, a incorporar al Reglamento algunas normas P.spar­
cidas en diferentes disposiciones legales, y conducentes las de-
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más a inv.,;stir de una técnica más rigurosa determinados pre­
ceptos, se realtzaron algunas innovaciones que los comisionados 
neímos conveniente introducir para mejoramiento de la función. 

N o lhem•)S de extender esta noticia a la especificación de las 
variaciones lwchas en todos los artículos, pues, en otro caso, da­
ríamos demasiada amplitud a la referencia. Nos limitaremos a 
exponer, como ya hemos indicado, con la posible concisión, al­
gunas d,, las innovaciones propuestas, siguiendo, al !hacerlo, el· 
orden numérico del articulado. 

Por el ankulo 4·0 se reconocía a los Registradores de la Pro­
piedad, sólo a los efectos de la regla ·r .a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ia categoría personal que, segün lo establecido en 
el párrafo primero del mismo precepto reglamentario-redactado 
confon11e al Real decreto de 29 de Diciembre de 1930-, les co­
rrespondiese por el lugar que ocuparen en el escalafón y aun cuan­
do los Registros que desempeñaren fueren de clase inferior a la 
que por este reconocimiento resultase. 

En el anículo rS se declaraba expresamente inscribible el de­
redho J.,~ op12ión a adquirir durante plazo determinado el dominio 
sob.-e inmuebles y deredhos reales. 

El nt'lmero primero del artículo 57 quedaba redactado así: «Las 
propiedades rústicas conocidas con los nombres de cortijos, ha­
ciendas. dehesas, torres, alquerías, granjas, caseríos, etc., etc., 
comprendidas bajo uno~ linderos gen·erales, aun cuando dentro de 
su perímetro hubiere algunas tierras perten·ecientes a distintos due­
í'íos, siemprt: que tengan un nombre determinado que las distin­
ga de otras análogas, ya formen un cuerpo de bi·enes dependien­
tes o unidos con uno o más edificios, ya, estén constituidas por 
una o varias piezas de terreno, con arbolado o sin él, aunque no 
linden entre sí ni con el edd1cio, y con tal de que, en este caso, 
haya un:dad orgánica de explotación y se trate de un edificio 
(le import~1ncia. situado fuera de poblado, al cual estén subordina­
das hs fincas o construcciones, y cuyo valor repr·esent·e, a lo me­
nos, la dé-cima parte del total de la fmca resultante de la agru­
pación.>' 
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Se excluía de la incompatibilidad establecida· por el artículo So 
la expedición de certificaciones y la práctica de los asientos que 
procediere extender. La ca·lificacíón, en caso de incompaübilídad, 
correspondería al representante del -Ministerio fiscal, sí fuere Le­
trado, o a. un Abogado del partido, que designaría el Juez dele­
gado, debiendo el calíflcador an'otar la que el documento respec­
tivo le mereciere, al margen del asiento de presentación. 

Por los artículos 81 al 85 se dan facilidades para subsanar los 
defectos calificados, dentro del plazo de vigencia del asiento de 
presentación ; se declara suspendido éste cuando .fuere el _docu­
mento retirado para liquidar el impuesto de dereclhos reales, siem­
pre que se cumplan determinados requisitos; se preceptúa que las 
notas de suspensión o de denegación expresen los defectos cali­
ficados, los fundamentos legales que los motiven y la resolución 
que se adopte, y se dispone que tales notas sean notificadas al 
presentante, si lo pidiere, entendiéndose que la manifestación de 
disconformidad del notificado se estimaría como interposición del 
recurso a los efecros de la prórroga del asiento de presentación, 
debiendo ser formalizardo el recurso, en tal supuesto, dentro de 
los quince días siguientes. 

Al artículo S¡ se añadía un cuarto caso: el relativo a tdas ad­
quisiciones que consten en documento felhaciente de fecha anterior 
a I de Enero de 1922, si las partes lo elevan a documento públi­
co)). Y en el segundo párrafo del mismo artículo se prescindía 
de la formalidad relativa a la publicación de edictos en el Bole­
tín Oficial. 

Por el artículo roz se hacía extensivo el deredho a la anota­
ción preventiva de demanda al caso de que ésta constituyese un 
trámite previo y obligado para ejercitar una acción real sobre bie­
nes inmuebles o derec:hos reales. 

En el artículo r r ¡ se procura garantir los derechos de los acree­
dores a que se refiere el artículo 45 de la Ley, tanto en el supuesto 
de que el adjudicatario no !hubiere inscrito su título de adjudica­
ción como en el de que enajenase o gravase los bienes adjudicados 
durante el plazo concedido para obtener la anotación, y antes de 
iha'berse practica~o ésta. 

Los artkulos 122 al IJI regulan la tramitadón del recurso gu-

42 
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bernativo contra la calificación del Registrador. Según ellos, esta 
clase de recurso halbrá de entablarse dentro de los quince días si­
guientes al de la noüfi·cación (si se ·hubiere practicado), de la nota 
consignada en el título, o, en otro caso, en el plazo de dos meses 
s1guientes a la fecha de dicha nota. El recurso se interpondrá ante 
el Registrador, acompaí'iando los documentos ca'li'ficados, y no 
otros que no hub:eren sido examinados por él, pudiendo sólo discu­
tirse las cuestiones que directa o ind!rectamente se rel<tcionen con 
la calificación. El Registrador resolverá, dentro de los quince días 
siguientes al de la presentación del escrito, r-eformando en todo o en 
parte la nota calrficadora o manteniendo la calificación; nol!ficGrá 
el acuerdo al recurrente, y si la resolución fuere adversa, remitirá el 
expediente a la >Dirección dentro de Jos cinco días siguientes. Los 
acuerdos decidirán todas las cuestiones planteadas. 'incluso en el ca­
so de que por ellos se es ti mase falta de personalidad en el recu­
n·ente. El Centro Directivo, previo informe del Registrador que !hu­
biere calificado ·el título objeto del recurso, resolverá, también to­
talmente, en el plazo de un mes sigt~~ent·e a la fedha de unión al 
expediente del último documento o 'informe. Se faculta a los recu­
rrentes para desistir, en cualquier tiempo, del recurso que ~lubie­
ren interpuesto. 

Se disponía en el artículo 133. que la copia o minuta a que se re­
fieren los artículos 67 y 125 de la Ley, cuando en el título a que 
se Tefieran comprenda más de dos fincas, solamente contenga el 
asiento extenso y uno ae los concisos, limitándose para los demás 
a la descripción del inmueble y a la relación de cargas. 

Al encasillado del libro que expresa el artículo q8 s·e agrega un 
apartado de Observaciones, en el que se harán constar la caducidad 
y cancelación de las anotaciones, cuando procedan. 

'En el artículo 151 se conservan las cinco reglas primeras y se 
amplía con las sig-uientes: ((6.6 La inscripción de bienes sujetos a 
condiciones resolutorias y las de constitución de derechos reales im­
puestos sobre los mismos, podrán cancelarse, si resulta inscrita la 
causa de resolución, presentando el documento que acredite haberse 
r-esuelto la enajenación o constituCIÓn, y que se !han consignado en 
la Caja de Depósitos las cantidades que, en su caso, hayan de ser 
'devueltas. 7 .~ Las inscripciones de enajenación o gravamen de bie-
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n~s sujetos a acciones rescisorias o de nulidad se cancelarán cuan­
do por resolución ju<iicial firme se declare rescindi<io o anula<io el 
acto o contrato inscrito, siendo suficiente para ello presentar el tes­
timonio de dicha resolución. s.• Las inscripciones de actos y con­
tratos otorgados, después de anotada la demanda de propiedad, 
serán canceladas cuando la anotación se convierta en inscripción de­
finitiva. g ... Las inscripciones de arrendamientos podrán cancelarse 
.a instancia del arrendado·r, cuando Jh ubiere vencido el plazo estipu­
lado y su prórroga por la tácita reconducción, salvo lo dispuesto pa­
ra las prórrogas forzosas por leyes o disposiciones especiales.>> 

La tramitación del procedimiento ejecutivo extrajudicial pa•ra 
hacer ·efectiva la acción hipotecaria fué objeto de importantes modi­
ficaciones, puesto que, salvo Jo prevenido por el artículo I .255 del 
Código civil, se ordenaba conforme a las reglas: 

«L" El requerimiento fle pago que de:be IJacérse al deudor y, 
en su caso, al dueño del inmueble, se pr.:tcticará notarialmente. 

Pr·esentada en el Reg1stro la copia del acta de requerimiento, 
se extenderá nota al margen de las inscripciones !hipotecarias, !ha­
ciendo co~star la incoación del procedimiento, con la advertencia de 
que el mismo no se entenderá con los que posteriormente inscriban 
o anoten algün deredho. Caso de existi·r alg-ún inscribente o ano­
tante con posterioridad a la hipoteca, se denegará la extensión de la 
nota, y, como consecuencia, no podrá continuarse el procedi­
miento. 

2 .& La subasta se anunciará en los 1 ugares acostumbrados de la 
localidad en que haya de celebrmse, en la de situación de los in­
muebles r en el Boletín Oficial de la o de las provincias respecti­
vas, con quince días de antelación, por lo menos, al de su celebra­
ción, y debi·endo mediar, como mín:mum, veinte entre ésta y la fe­
Cilla de la última diligencia de r·equerimiento a que se refiere la re­
gla anterior. 

3 ... Si la subasta quedare desierta, podrá anunciarse una se­
gunda, con las mismas formalidades y plazo que la primera. En 
ambas el tipo para tomar pa•rte en ellas será el que se fije de co­
mún acuerdo en la escritura de constitución. Si tam'bién esta segun­
<ia subasta qued<~re desierta, podrá adjudicarse el inmueble el acree­
dor, quien dará carta de pago del crédito asegurado, y dejará !a.-
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diferencia entre la cantidad exigible y el tipo fijado en poder del 
Notario autorizante, para que éste la entregue a quien corresponda. 

4· 8 En el caso de haber postor en alguna subasta, el precio del 
remate se destinará al pago del crédito !hipotecario ejecutado, y del 
sobrante se ihará Jo que expresa la regla precedente. 

Siempre que varias personas reclamasen al Notario la entrega 
de la cantidad que obre en su poder, como resultado del procedi­
miento, dioho funcionario la consignará judicialmente, a los efec­
tos procedentes. 

S·a Celebrado el remate o adjudicada la finca al acreedor, si 
no accediere el deudor o dueño a otorgar la correspondiente escri­
tura, será título bastante para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad la escritura en que se ·hagan constar los t•rámites obser­
vados, con indicación· de los lugares y fec-has en que se fijaron los 
anuncios y la del Boletín Oficial en que aparecieron, la celebración 
de la subasta o subastas, su resultado y el consentimiento del man­
datario que se !hubiere nombrado, en la escritura de constitución de 
hipoteca, para !fealizar la venta o adjudicación. 

El acreedor no podrá ser mandatario para estos efectoS.Jl 
Al artículo 204 se agregaron las reglas siguientes: «4.a Las de­

más personas no comprendidas en el párrafo anterior que hayan 
sido postores por tres veces en una subasta con quiebra del re­
matante no podrán tomar parte en posteriores subastas. 

S·a La quiebra de tres posturas sucesivas en la primera o se­
gunda subasta da derecho al acreedor para instar la celebración de 
la siguien_te. 

6.a La tas.:1.ción de la finca que, con arreglo al párrafo prime­
ro del artículo 130 de la ley Hipotecaria, lhan de hacer los interesa­
dos en la escritura de constitución de hipoteca, expresará necesa­
riamente el valor en que se tase, con exclusión de toda clase de car­
gas o gravámenes, y, caso de existir éstos, se sei'íalará el importe 
del valor de los mismos. 

7·" El tiempo por el cual el actor podrá disfrutar de la pose­
sión int-erina de la finca no podrá exceder de dos años. 

8." Cuando el procedimiento tenga por objeto hacer efectiva la 
acción !hipotecaria nacida de títulos, tanto nominativos como al por­
tador, no será necesario acompañar la copia de la escritura de cons-
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titución de lhipot·eca, siempre que la cuantía de la reclamación no 
exceda de la décima parte del valor total nominal de los títulos emi­
tidos.•• 

Al artículo 40¡ se agreg.ó un pMrafo preceptuando que la con­
·signación en los títulos de las particularidades a que se refi·ere el 
·último actual del mismo artículo, se !hiciera por el Registrador mer­
cantil respectivo, y, en su defecto, por el de la Propiedad, y SI In­

tervinieran varios de éstos, por el que practicare la última inscrip­
óón. 

Por el artículo 239 se autorizaba a los Registradores para dis­
poner por sí mismos, dando después cuenta a la Dirección, la re­
encuadernación de los libros del Registro, la que se llevaría a efec­
to bajo la inspección personal de dicho funciona•rio, y dentro del mis­
mo local de la oficina. 

oDisponíase en el artículo 245 que se llevaran al libro de Inca­
pacitados los asientos relativos a las resoluciones judiciales a que 
se refieren el número 4·0 del artículo 2.0 de la Ley y el artículo 19 
de este Reglamento y las anotaciones expresadas en el número 5. 0

, 

artículo 42, de aquélla, y en el artículo 105 de éste. A la estructura 
de este libro se a11adía una casilla especial, destinada a hacer cons­
tar en ella las cancelaciones de los asientos que contuviera, cuando 
procedieren. 

El artkulo 253 disponía que, además de los libros de índices, 
se llevarían éstos por fidhas. 

En el artículo 259 se disponía que los li·bros y cuadernos auxi­
liares fueran unos preceptivos y otros potestativios. Pertenecerían a 
los primeros: el Libro indicador de certificaciones, en el que se ana­
taran cuáles sean los asientos certificados literalmente, y se consig­
nara un breve extracto de las certioficaciones en relación, expresan­
do, en uno y otro caso, el nombre de la persona, Tribunal o fun­
cionario, a instancia de quien se haya expedido la certificación y la 
fedha de ésta; el C1taderno indicador de documentos presentados y 
retirados antes de su despaoho, en el que, con referencia al asiento 
de presentación respectivo, se describirán las fincas contenidas en 
el documento retiorado, la .naturaleza del acto o contrato y, si éste 
fuere de constitución de gravamen, la responsabilidad que sobre 
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cada una de las fincas se impusiere. Los demás libros y cuadernos­
serán de carácter potestat'ivo. 

Por disposición del artículo 263, los documentos que tengan ma-· 
triz, los mandamientos administrativos y las carlas de pago del 
impuesto de derechos r.eales ex·istentes en los legajos del Registro· 
de la Propiedad serían destruídos por los Registradores, cuando, 
después del archivo de unos y otras, hubieren transcurrido más de­
quince años. Los mandamientos judiciales archivados en los lega-· 
jos correspondientes a las mismas oficinas, serían devueltos, una 
vez t·ranscurrido dicho plazo, a los Jueces o Tribunales de su res­
pectiva procedencia, con un índice duplicado, uno de cuyos ejem­
plares sería devuelto con la diligencia de haberse recibido los docu­
mentos que en él consten, para que dichos Jueces o Tribunales des­
truyan los mandami-entos que se les remitan, si ya estuviere unido 
el correspondiente duplicado a las actuaciones de origen, o, en 
otro caso, disponga la unión a las mismas actuaciones del ejem­
plcu que se las remite. Los demás documentos ardhivados en el Re­
gistro de la Propiedad¡ pasados los quince años siguientes al de su 
archivo, podrían ser trasladados, previo conocimiento del Centro 
Directivo, a los Ardhivos municipal·es o provinciales, para su con­
servación y custodia en los mismos, quedando en el Registro un ín­
dice, firmado por el Jefe municipal o provincial correspondiente, de 
los documentos trasladados. 

Preceptuaba el artículo 264 que en cada Registro hubiese un 
Inventario, formado por el Registrador, en el que, minuciosamente, 
y en dos secciones distintas, se relacionaran : 1.0 Los libros y le­
gajos existentes, con exclusión de los que pertenezcan al Registro 
Mercantil y a la Oficina liquidadora del impuesto de derechos rea­
les. 2.

0 Los muebles y enseres necesarios para el servicio y para la 
seguridad de los libros conservados en la oficina. Todo Registrador 
se haría cargo por la toma de posesión de Jo que de dicho Inven­
tario resulta·re, firmándolo en el acto de la entrega. A principio de 
cada año se adic'ionaría el Inventa·rio y se remitiría al Colegio Na­
cional de Registradores una copia autorizada de -la sección segun­
da o de mobiliari0'. 

Por el artículo 327 se reconoce la independencia como Cuerpo 
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diferente de los demás que existan en el Ministerio de la Dirección 
general de Jos Registros y del Notanado. 

El artículo 329 regul.;t ia provisión interina de las plazas vacan­
tes de Auxiliares de la misma Dirección, otorgando preferencia a 
los Registradores y Nota·rios excedentes que lo soliciten, y, en de­
fecto de ellos, a los que ·estuvieren en servicio activo, que desempe­
ñarán el cargo en comi~ión o en calidad de sustituíd_os, respectiva-­
mente. 

Se proponía en el artíwlo 331 que las vacantes de .-\uxiliares 
técnicos de la Dirección de Registros se proveyeran por concurso­
oposición entre Registradores y Notarios con más {le cinco ai'íos 
en el ejercicio del cargo, reservándose la m'itad de las vacantes para 
cada una de didhas carreras. 

, Conforme al artículo 333, el Tribunal para juzgar del expresado 
concurso-oposición estaría formado: por el Director general de los 
Registros, como P·residente; <.:omo vocales, por el Subdirector, por 
los señores Decanos de los Colegios de Registradores y Notarial 
de ?viadnd, por un Registrador y por un Notario que llevasen más 
de diez años de antigüedad en sus respectivos escalafones; y, en 
calidad de Secretario, por un Oficial del Cent·ro Di·rectivo. 

Se agregaban al artículo 352 unos párrafos reguladores de la 
facu·Jtad inspectlva del Colegio Nacional de Registradores, reser­
vando la resolución al Centro Di.rectivo. 

En él artículo 370 se estableció la obligación de anotar en las 
solicitudes de certificaciones el día y hora de su presentación, cir­
cunstancias que, conforme al 37 r, se harían constar también con re-" 
ferencia a la expedición de las certificaciones. 

Los artículos 380 al 386 estaban dedicados a la provisión inte-
rina de los Registros de la Propiedad. De las reglas en ellos con­

. ten idas son las siguientes las que representan mayor innovación : 
En ningún caso ni por ningún concepto podrán encargarse de aque­
llas oficinas Jos Jueces de primera instancia ni los municipales. Los 
Registros de la Propiedad vacantes serán desempeñados interina­
mente por alguno de Jos Registrador·es comarcanos, que designarc'1 
la Dirección, según el cuadro de interinidades -formado por el Co­
legio y aprobado por ella, sin distintción de categorías. Estos inte­
rinos sólo tend-rán dereoho a la participación que en Jos honorarios 
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devengados durante la int·erinidad frjaren los Estatutos del Colegio 
Nacional de Registradores, al cual compete decidir, sm apelación, 
las cuestiones que surjan entre los colegiados respecto al percibo de 

1honorarios, !habiendo de conocer el Centro directivo, también inape­
lablemente, de las que, sohre la misma materia, se suscitaH'n entre 
el Colegio y los Registradores. 

Por el artículo 41 r se disponía que cuando en un mismo concur­
so ingresaren en el Cuerpo de ·Registrador_es varios Aspirantes no 
perderían, al efecto de su colocación en el escalafón, la preferencia 
abt·eni·da en la oposición, siempre que se posesionaren dentro del 
plazo legal. 

El artículo 414 prevé el caso de que algün Registrador no se po­
sesione, sin causa justificada, del Regisuo para el que hubiere sido 
nombrado, dentro de los plazos señalados, para disponer que, en otal 
caso, si el nombrado procede inmediatamente del Cuerpo de As­
pirantes, se considerará que renuncia a la canera, y si ya hubiere 
desempeñado algún Registro, será declarado ~n situación de exce­
dencia voluntaria. 

El Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes se cons­
tituiría, conforme al artículo 419, por el Director general de los Re­
gistros y del Notariado, como Presidente; por el Decano del Co­
legio de Registradores, un Notario con d1ez años de antigüedad 
en la carrera, tres Registradores de la Propiedad-dos de ellos con 
Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales-que Ílevaren 
más de diez años de servicios efectivos, como Vocales; y un Ofi­
cial de la Dirección general de los Registros, que ·ejercería las fun­
ciones de Secretario. 

Por el artículo 426 se reconocía a los Registradores de la Propie­
dad en el desempeño de su cargo el carácter de autoridad. 

Dedicados los artículos 427 al 429 a la situación de excedencia 
de los Registradores, disponían: que su concesión es un deredho 
de tales fur:cionarios, y no una facultad discrecional del Poder; que 
el reingreso de excedentes podría hacerse fuera de turno, en cuyo 
caso el solicitante sería nombrado para la primera vacante de su 
cat·egoría y de análogos lhonorarios que se produjere a los dos me­
ses de presentada la instancia, o por concurso; que los Registra­
dores que fueren nombrados rl\'Iinistros de la Corona o cualquier 

r 
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cargo que tuvi·ere categoría de Jefe superior de Administración Ci­
vil, desempeñarían el que obtuvier·en en comisión de servicio sin 
pe·rcibir el sueldo que tuvieren asignado Jos cargos de sus nombra­
mientos, a no ser que optasen por quedar en situación de exceden­
cia, en cuyo caso les sería concedida por todo el ti·empo que des­
empeí'iaren el cargo para el que hubieren sido nombrados; que los 
Registrador·es elegidos Senadores o Diputados a Cortes, serían de­
clarados excedentes en cuanto a las func1ones activas, rescn·ándo­
seles sus plazas, si lo solicitaren, para cuando cesaran en la repre­
sentación parlamentaria, y con der·edho a las dos terceras partes de 
los honorarios del Registro, que sería desempeñado por 'Un interino, 
quedando a salvo la facultad de la Cámara respectiva para declarar 
la compatibilidad del Registrador con representación parlamentaria; 
que los Registradores elegidos Diputados provinciales o Conceja­
les quedarían excedente.;; por el tiempo de su representación, pu­
diendo después volver al servicio activo en la forma ordinaria; que 
·para la computación de honorarios, en todos los casos de exceden­
cia, se tendría en cuenta el promedio de los totales que en los Re­
gistros computados se lhurbier·en tenido como base para la última 
da si ficación. 

El artículo 454 se adiciona con la declaración de que el Regis­
trador trasladado en virtud de expediente de corrección disciplina­
naria no podrá volver a desempeñar el mismo Registro du·rante 
los diez años siguientes. 

Disponía el artículo 466 que, en caso de suspensión de algün Re­
gistrador por los motivos cuarto y quinto del artículo 465, sería de­
signado interino d Registrador a quien cor.respondiera serlo con­
!forme al cuadro de interinidades, con deredw a percibir de Jos ho­
norarios que durante la interinidad se devengasen la participación 
que el Colegio Nacional hubiere designado, y con la obligación de 
•remitir d resto al mismo Colegio, el cual lo entregaría íntegro al 
Registrador suspenso en el caso de que la suspensión le fuere alza­
da o se dejare sin efecto, o lo aplicaría a los fines propios de su 
{:reación, en caso contrario. 

Entre los párrarfos primero y segundo del artículo soS se inter­
calaba el sigui·ente: ((De confo·rmidad con ·lo establecido en el ar­
tículo 402 de la ley Hipotecaria, se considerarán caducadas de de-
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re-cho las menciones de cargas y gravámenes procedentes de las 
Contadurías de Hipotecas que existan en los asientos del moderno 
Registro de la Propiedad, siempre que de éste no resulte clara y 
-concretamente que los interesados en los mismos han prestado su 
conformidad explícita a la subsistencia de las referidas cargas y gra­
vámenes, y sin que pueda entenderse que la relación que de elios 
se !haya ihedho por exigencias de la insuuccjón para redactar los ins­
trumentos públicos en los títulos inscritos, implica el -reconoci­
miento por los interes.:'ldos de la subsistencia de referidos gravú­
menes, ~ los efectos de este arlículo.n 

Se mantenía la obligación de redactar la :~I'Iemoria anual a que 
se reF.cre e\ artículo 514, si bien se dividía en las tres secciones s:­
guientes: 1 .a Estudio y desenvolvimiento de las materias lhipoteca­
:rias designadas por el Centro Directivo. 2.a Enumeración de los 
documentos calificados· desfavorablemente, con la debida separa­
ción entre los que hubieren s1do objeto de denegación y de suspen­
sión, de los en que se hayan subsanado los defectos advertidos, de 
las calificaciones consenli·das y de las recurr!das. 3·a Exposición y 
examen de los casos de interés jurídico, doctrinal o positivo, que 
la práctica les haya planteado, si hubiere iha!bido alguno de ellos. 
Un resumen sistematizado, con las observaciones y datos más i m­
portantes, sería reda<-tado por el Negociado respectivo de la Direc­
ción, y aprobado de Real orden, se incorporaría al Anuario del 
Centro Directivo. 

Seguían las disposiciones adicionales y transitorias adecuadas y 
los modelos oficiales para adaptar la estructura de los asientos, cer­
tificaciones, libros y cuadernos a los términos de la reforma. Por­
que la indicación de unas y otros ocuparía un dilatado espacio, ·nos 
limitaremos a inserta·r dos modelos de inscrip-ción extensa y uno 
de concisa. 

J.a Com.p·ra.-Tierra descrita en la inscripción primera como 
en el documento presentado. Sin cargas. Gil Gay Poi, mayor de 
edad, soltero, propietario, vecino de· Onteniente, la heredó de su 
padre Juan, seg·ún insc·ripci6n s·egunda, y con otras seis del mis­
mo documento, de que dice la not<~ al asiento de su presentación, 
por precio global de quince md pesetas, de las que corresponden 
tres mil a la de este número, y que h.an sido entregadas de presen­
te, la vende a su convecino Bias Sol Ríu, viudo, mayor de edad, 
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lahrador, quien inscribe su ríruio de comprilvenia .. -\sí re'iulra del 
Re;::;isiru :• de b ~·-;,:r,rura au1c_¡r¡zad:1 por esrc Nutarin don Luis 
Díaz el seis de Junio último, cuya primera copia me fué presenta­
da a las once del trece del actual bajo asiento cí·ento cincuenta y 
uno al folio treinta y seis del Diario cuarenta y dos. Pagó impuesto 
y archivé carta de pago con el número ciento cuarenta y siete. Y 
conforme: con l0 relacionado, extiendo la presente en . . . a ... 
de ... de ... (Firma entera, hons. y núm. d~l arancel y del talonario.) 

4·" Campra.---'Huerta descrita en la primera como en el do­
cumento presentado. Afecta a la 'hipoteca a que se refi·ere la ins-

. cripcrón tercera·. Gil Gay Pol la compró a Juan Garcés, según ins­
cripciÓn segunda, y con otras seis la vende, ésta por mil pesews, 
a Bias Sol Ríu, quien inscribe su título de compraventa. Kesulta 
del Registro y escritura autorizada aquí por don Luis Díaz el 
seis de Junio -último, y más extensamente de la inscripción tercera 
del número cuatro ·ínil quin(.;e al folio siete del tomo ciento tres 
del archivo. (Fecha, media firma, hons., etc.) 

2." Herencia.-Viña descrita en la primera como en el docu­
mento presentado, según el que ·hoy su lindero norte es otra de 
Tomás Pérez. Vale mil pesetas, y por su imponible de cincuenta, 
dos mi.J quinientas. Aurelio Ruiz Portal la compró a Valentín 
Alonso, según didha inscripción. Falleció en estado de viudo en 
su vecindad de Tordehumos el quince de· Junio del pasado alío, 
bajo testamento otorgado el día anterior ante el Notario de dicho 
pueblo don Emiliano Toranzo, y en el que instituyó por herede­
ros a sus !hijos Bias, Antonio y Crescenciano Ruiz Huidobro. Fué 
su 'Última voluntad, seg-ün acredita el oportuno cerlifi·cado, el que, 
al igual que el testamento, se inserta en el documento presentado. 
En las operaciones particionales, protocoladas por el notario de 
ésta don Florencia ::Miranda el diez y seis de Mayo último, y en 
parte de pago de ·un haber de treinta y cuatro mil pesetas, se ad­
,judica esta finca por su valor, con otras treinta y nueve del mis­
mo documento, y de que dice la nota al asiento de su presentación 
a Bias Ruiz Huidobro (circunstancias personales), quien inscribe 
su título de !herencia. Así resulta del Registro y ... (termina como 
las demás extensas). 

JoAQUÍN NAVARRO, VALERIANO DE TENA, Lms R. LuEso, 

Registr.tdores de la Pr-opiedad. 
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APUNTES PARA UN ESTUDIO DEL DESEl\VOL\"D'IIENTO DE LAS DOCTRI­

N·\S RELATIVAS A LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS PROBLEMAS AGRA­

IUOS A PARTIR DEL SIGLO XVIII 

!Entre los conceptos cuya definición ofrece mayores dificultades 
se encuentra, sin duda, el de política agraria. 

De entendlerse este término en su acepción· de doctrina cientí­
fica tal como lo define Conrad : la doct·rina de los problenvas del 
Est.ado relaci.onados con el de'senvolvinnient.o de la agri.c~dtt~ra, di­
cha disciplina se caracteriza por su cYbjetividad. 

Nos hallamos, empero, con la dificultad! de que este cc.rácter 
objetivo no puede impedir que ciertas normas subjetivas de valo­
ración cuya influencia es bien notoria en la formación de un SIS­

tema de política agraria, se presenten como elementos fundomen­
tales del mismo por la mera circunstancia de considerarlas así el 
tratadista -en cuestión (piénsese, por ejemplo, en el 1deal de la 
autarquía económica). 

Otros autores, como Buchenberg-er, anteponen el problema del 
contenido al de la doctrina, y entienden bajo política agraria el 
conten·ido de aquellos principios que han de serv•ir de'pauta al Es­
tado en iodo C'lWnto afecta a la dirección de la industria agrícola. 

No aparece, por otr,a parte, desprovista de fundamento la afir­
mación de Vilygodzinski (r), conforme a la cual cabe denominar 
política agraria a la intención generalmente basada en fundamen­
tales principios universales y expuesta en ·forma de programa, de 

(1) Véase artículo Agrarpolit!lz en el Diccionario de las Ciencias del E~­
t::~do (I-Jand1t•oerterbuch der Staatswissensclwften). •Ed. 1923, t. l. 
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la cual ha <.le resultar la actitud que deba adoptarse de un modo 
efectivo por los poderes públicos con relación a la agricultura y 
sus representarytes. 

Considerados los problemas de política agraria en su evolución 
a través del tiempo, es fácil recordar que existieron épocas de cri­
sis y luchas que dieron lugar a reformas agrarias como las de 
Solón, en Atenas, y las que se efectuaron en Roma en la época 
de las guerras civiles y más tarde durante el reinado de los Cé­
sares. 

lEn: cambio, es de notar que los labriegos de la IEdad Media 
gozaban, aun en los países de régimen feudal acentuado, de una 
posición nadla desfavorable, hallándose bastante bien defendidos 
sus jntereses, a pesar de cierta animosidad que contra ellos existía 
por parte de las clases privilegiadas (nobleza y -clero) y de lo;; ve­
cinos de vi•llas y ciudades. •Cada una de éstas aparecía rodeada de 
una zona rural que le servía para aprovisionarse de alimentos y, 
a su vez, para mercado de los productos manufacturados dentro de 
su respectivo recinto. 

No obstante, puede afirmarse que todo el sistema administra­
tivo, más o menos primitivo, de aquella época tiene por finalidad 
primordial el afianzamiento de los privilegios de las ciudades, no 
apareciendo aún ningún principio verdaderamente sistemático de 
política agmria. 

Cuando en el siglo XVI se transforma la política d:e carácter 
municipalista en otra propia del verdadero Esta.do territorial, co-. 
mienza a cambiar el planteamiento del problema. 

Y a aparecen: en varios /Estados europeos prohibiciones de ex­
portación de trigos y se adoptan, con carácter uniforme, medidas 
encaminadas a proteger a los habitantes de ias ciudades como 
principales consumidores de los productos agrícolas. Díctanse asi­
mismo disposiciones encaminadas a reglamentar la pesca y en al­
gunos países, preceptos relativos a guardería forestal. Las legisla­
ciones civiles tienden a favorecer los mayorazgos. 

En Inglaterra fué implantado ya en 1463 un arancel de Adua­
nas para proteger la producción de trigo, y más tarde rigurosas 
prohi·biciones de exportar lanas. 

Surge entonces el mercantilismo, como se denomina aquella 
tendencia, caracrerístíca de los comienzos de la Edad/ :Moderna, 
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que perstgue como finalidad primordial, entre las encomendadas 
al :Estado, el logro del máximo desarrollo de las fuerzas econó­
m:cas de cada país. 

LA ESCUEL•\ FlSJOCR.ÜlCA 

Apare-ce como reacción natural contra el mercantilismo, cuya 
experiencia aprovechó, pero enfocando los conocimientos aportados 
por la misma bajo aspectos totalmente nuevos, al considerar a 
las colectividades humanas sometidas, desde un principio, al im­
perio de las leyes de la Natu·raleza. 

Constituye, según Quesnay (r6g6-1774), uno de los lazos de 
unión. entre la Naturaleza y la tEconomía la fertilidad d:e la tierra, 
ya· que el suelo 1ha de considerarse como manantial de los b!enes 
económicos. 

El otro lazo de unión lo forman las necesidades de los hom­
bres, que determinan a éstos a cooperar entre sí para la satisfac­
ción de su bienestar material. 

1Respecto al problema de la renta de la tierra, entienden los 
fisiócratas que ésta no es sino el sobrante que pertenece al duei'io 
después dle resarcirse de los gastos de cultivo. 

La renta debe, en opinión de Quesnay, corresponder al pro­
pietario, si bien ha de deducirse de la misma el impuesto para el 
!Estado, pues es. justo que, siendo la producción de la tierra la 
principal fuente dj:: riqueza, obtenga de la misma el Estado la ma­
yor parte de los subsicl:ios que le son necesarios para poder cum­
plir los fines que le están encomendados. 

EL REFOin.IIS,\'10 SOCIALISTA AGRARIO INGLÉS 

Tiene éste su origen en la obra de Tomás Spence, escrita en 
1796 con el título de The meridia1~ sun of Libe·rty (El sol de me­
diodía de la Libertad), y que fué publicada en r882 bajo el título 
The nationalisation of the [!and in 1775 and I882 (La nacionali­
zación de la tierra en 1775 y 1882). 

PaTte Spence d:el supuesto de que todos los individuos avecin-
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dados en un territorio y aptos para el trabajo tienen igual derecho 
a la existencia, de dond¡:; se derrva, en opinión de dicho autor, 
una igualdad de sus derechos sobre la tierra. 

lEn su radicalismo llega Spence a afirmar que el origen de to­
das las desgracias que afligen a las clases trabajadoras ha de bus­
carse en la apropiación antijurídica del suelo por parte de los pro­
pietarios, que obligan á las clases menesterosas a entrar al ser­
vicio de los grandes terratenientes y a otros sacrificios. 

Como solución práctica para remediar este estado de desigual­
dad, proponía el autor británico del siglo xvm que la propiedad de 
las tierras se transfiriese al Municipio o a la Parroquia (parish), 
die manera que todos los vecinos poseyeran iguales derechos so­
bre éstas, que jamás habían de ser enajenadas a particulares. La 
entidad local no habría de cultivar. neasariamente las tierras, sino 
que podría darlas en arrendam;ento mediante subasta, por perío­
dos de siete años; luo, adjudicatarios se comprometerían a satis­
facer un canon anual. Del importe total de las cuotas anuales per­
cibíclias se deduciría una cant:.dad, considerada como impuesto, y 
una vez separado el importe que se estimase necesario para hacer 
frente a los gastos de la entidad local durante aquel año, se pro­
cedería a repartir el sobrante entre los vecinos. 

O'Brien parte de un punto de vista similar al de Spence, en 
su obra The Rise, Progress and Phases of hHman Slavcry (Naci­
miento, desem·olvimiento y fases de la esclavitucll humana). 

Según dicho, autor, corresponde el dominio eminente de las 
tierras al IEstado, pero éste no Jebe abarcar nunca las mejoras 
debidas al esfuerzo individual, sino únicamente el valor del sue­
lo en tanto sea debido a la naturaleza y aparezca distri'buído con­
forme a las normas generales de la organización social. Por la 
cesión de este valor inherente a la tierra (inJzerant valuc) percibe 
el arrendador lo que Q'.J3rien denomina urenta neta'' (q·uit n•nt). 

El aumento de valor alcanzado gracias al trabajo y a los ca­
pitales empleados por el arrendatario, así como Jos edificios y de­
más obras de mejora, serán propiedacll de éste, a quien correspon­
den en virtud del uderecho de tenencia'' (tenant right). 

Sobre este ccderecho de tenencia" puede disponer el arrenda­
tario libremente, enajenándolo, pero no está facultado para arren­
dario a su vez, pues esto último daría lugar a un estado de depen-
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dencia del nuevo arrendarano del mero derecho de tenencia, con 
relación al primero. 

En cuanto al establecimiento de hipotecas, entiende O'Brien 
que no deben constituirse sino dlentro de ciertos límites con· rela­
ción al valor efectivo de las fincas y bajo determinadas condic\0-
nes que permitan llegar a su cancelación con alguna facilidad, 
siendo en todo caso requisito indispensable para su establecimien­
to la autorización por el Estado. 

EL REFORilliSii!O SOCIALISTA AGRARIO 

Se caracterizan los partidarios d:e esta tendencia por su con­
formidad con la existencia de una organización basada principal­
mente en el capital privado, pero al propio tiempo se muestran 
adversos !hacia la propiedad privada de la tierra, que consideran 
monopolio perjudicial para la prosperidad económica de los pue­
blos y rémora para el desenvolvimiento de todas las clases so­
ciales. 

C_omo !fundador de esta tendencia aparece Alfredo Russell 
Wallace, quien en· r882 publicó su obra La·nd Nationalisation, its 
necessity ·a·nd i.t.s aints {La, nacionalización de la tierra, su necesi­
dad y sus fines), y que un ai'ío antes había fundado una Sociedad 
para la nacionalización de las tierras, cuya revista, Lwnd and La­
bour, se dedicaba a la defensa de sus puntos de vista. 

También esta tendencia tiene su antecesor remoto a fines del 
siglo xvr r I : O'Gilvie, quien ya en 1 ¡82 estructuró una doctrina 
algo más científi·ca que la antes referida de Spence. 

Proponía O'Gilvie que a cada uno que se dedicara a la agri­
cultura, para el sustento propio y de su familia, se le concediera 
en plena propiedad: una porción de tierra, que había de ser de 
una extensión igual para todos, y que evaluaba en 400 acres. 

Por lo que respecta a los derechos que pudieran concederse a 
los titulares de porciones de terreno cultivable de extensión supe­
rior a la indicada, entendía O'<Gilvie que procedía fraccionar el 
valor de cada poroión de tierra en tres partes : a) el valor originario 
del suelo, o sea aquel que le hubiera correspondlido en su estado 
natural, sin haber sido cultivado; b) la ampliación y aumento de 
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valor que se haya logrado gracias al mejoramiento y al cultivo por 
parte del propietario actual y del anterior; e) el valor presunto o 
susceptible de alcanzarse en el porvenir en. virtud de penfecciona­
mientos y mejoras, después de cubiertos los gastos inherentes a 
ellos; así como la facultad exclusiva de llevar a cabo estas me-
joras. . 

Como queda indicado, sólo cabía, según O'Gilvie, conceder el 
pleno dominio a particulares de la porción de terreno que resul­
taría de una distribución por igual de todo el suelo del lEstado, 
conforme a Jos principios arriba expuestos. En cuanto exceda de 
dicha extensión, sólo debía atribuirse una propiedadl individual 
sobre el aumento de valor, debido al mejoramiento de la finca y a 
aLJuel susceptible de alcanzarse en lo sucesivo en virtud <ie más 
perfecto cultivo o de nuevas obras. 

EL REFORMIS~IO AGRARIO •PROPIAJIIENTE DICHO 

Bajo esta denominación suelen reunirse las tendencias ongwa­
riamente basadas •en la teoría de Ricardo. Según ésta, la renta 
de la tierra uno es ·igual para toda clase de propietarios, sin.o que 
implica un suplemento de .ingreso que corresponde a a·quellos que 
disponen de porciones de terreno espec1almente fértileS)>. 

Al aumentar la población, y con ella la deman'da de trigo para 
la pani·ficación, resulta, según Ricardo, que es necesar.io decidirse 
a cultivar aun· aquellos terrenos poco fértiles o cuya productivicbd 
tiende a decrecer, es d:ecir: las tierras, cuyos gastos de cultivo 
propenden a aumentar o son ya de por sí más ele\'ados, · Jo cual 
determina una elevación constante de los precios del trigo y con­
s;guientemente un aumento de la renta que perciben los prop;e­
tarios de las tierras más fértiles. 

Así aparece la renta, para cuantos siguen a Ricardo, como un 
ingreso inmerecido, semejante a un monopolio, para los duei'íos de 
terrenos, de gran· fertilidad!, y que, además, es debido a circuns­
tancias de carácter natural y no de modo alguno al rendimiento 
del trabajo realizado ni del capital aportado. 

Ya en I 848 aplica Sruart ·M.ill esta doctrina en sus Pri-ncipies 
(Principios). Reconoce este tratadista que existen casos en los 
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cuales. a pesar de b's normas de >gualdad que d:eben servir de 
base a las legisbciones en materia fiscal, resulta necesario exig.ir, 
aparte de los impuestos ordinarios que deben grcwar todos los in­
gresos, en general, impOSiciones de carácter espec',al sobre c:ertas 
fracciones de patrimonio, caracterizadas por su extraordinario ren­
dimiento. Tal sería el caso, por ejemplo, si determinada espec:e 
de ingreso mostrase la tcnd:Cncia a aumentar constantemente sin 
agregación ni gasto alguno por parte de sus dueños, que de .esta 
forma resulta·ban· enriquecidos, con una perfecta pasividad de su 
parte, por la evolución natural de las c<;>sas. 

En semejante súpuesto, no quedarían, en modo alguno, infrin­
g¡dos los principios sobre los /cuales se :halla fundada la propie­
dad privada como institución jurídica si el Estado redamara para 
sí ·este aumento del valor de ia p<opiedad o una parte del mismo, 
:'a desde el momento de su formación. Realmente no podría na­
die--en tal caso--considerarse perjudicado, y no se tro.taría más 
que de un caso de aplicación en bien del procomún, de un au­
mento de patrimoniO debido a circunstancias puramente naturales 
y ·que, además, venía a benefici,:¡r tan sólo a una clase social de­
terminada. 

1El criterio de respetar íntegramente la propiedad privada so­
bre el suelo como institución jurídica es .igualmente obsen·ad:o por 
Henry George al propugnar su impuesto único sobre el valor de 
la tierra, así como por Laveley,e, Damasdhke y cuantos otros tra­
tadistas merecen clasificarse como defensores de la reforma agra­
ria en el sentido antes .expuesto. 

El derecho natural del hombre no puede decirse que le atri­
buya, una posesión de terreno igual a los demús, sino los frutos 
del propio esfuerzo, considerando como tales los debidos tanto a 
su trabajo o actividad personal como al capita·l aportado para el 
cultivo, sin el cual éste hubiera resultado infructuoso o de escaso 
rendimiento y el dinero empleado en mejoras, pero no en modo 
alguno el rendimiento debido al valor inherente al terreno. 

Siguiendo ·en esle punto a Damaschke (1), se puede afirmar 
que la tierra, el trabajo y el capital son los tres elementos que con-

¡' 

(1) Véase .Adolf Damaschke. Die Bodemeform, 18. 3 ed., 1920, pág. s8 
y ·siguientes. 
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tribuven al rendimiento de la actividad humana. A fin de estar - . 
facultado para utilizar la tierra, se ·satisface la denominada -re•nta 
-de la tíer·ra (Gmnd-rente). Si el suelo, primitivamente inculto, se 
ha transformado en productivo o se han {.Onstruído edificios sobre 
el mismo, resultará que se ha empleado en él trabajo y capital. 

"La merced que periócl:icamente satisface al dueño el arrenda­
tario o colono .ha de desdoblarse, por consiguiente, en una parte 
satisfecha como contraprestación al hecho de haber entregado aquél 
el terreno en estado de producir y haber aplicado al mismo capital 
para obras de riego, edificios, etc., deducida la cual se obtiene el 
importe neto de la que cabe d:enominar -re·nta de la tie-r-ra. 

lEste rúltimo concepto es susceptible de ser empleado en 11na 
acepción muy amplia, pues bajo el mismo comprend-e el autor ci­
tado la facultad de obtener resoros naturales (potasa, carbón, me­
tales, aceites minerales, etc.), la de ·utilizar las fuerzas hidráulicas 
(pam pmdudr energía eléctrica, por ejemplo) y la de emplear el 
aire (por ejemplo, para la obtención de nitrógeno). 

El t-rabajo, Jo mismo corporal que- intelectual, es, a su vez, com­
pensado mediante el salario, ·entendiéndose esta palabra en su 
acepción económica más amplia. 

La jnd:emnización por la utilización del capital se denomina 
i•n!l.e-rés, cons1derando igualmente -est·e término en su sentido es­
tr.ictamente económico y estimando capital para estos efectos üni­
camente al dinero destinado a servir de medio para. nueva pro­
ducción. 

Bajo este supuesto sostiene Damascbke que la clave para la 
solución de la cuestión social, que tan apasionadas cuan tena­
ces luchas es susceptible de provocar, se halla únicamente en la 
determinación de la proporción que debe existir entre el rendi­
miento económico del dinero en forma de ·interés, el del trabajo 
en forma de salario y el de la tierra representado por la -renta de la 
tier-ra. /Esta proporción puede ser justa y equitativa o injusta y -re­
veladora de un· estado patológi~o más o menos intenso, agudo o 
crónico. 

iLa refer.idla -renta de la tie-rra debe ser considerada como pro­
piedad social, es decir, que !ha de conservarse para la colectividad, 
y donde se haya perdido para ésta deberá procurarse recuperarla. 
en bien del interés comün por medio de una labor de reforma •. 
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Textualmente dice el refer.idlo autor (1) a este propósito: uA éada 
cual lo suyo: al individuo el rendimiento lo más completo posi­
ble de su trabajo y de su capital, pero también a la colectividad 
lo que pertenece a la colectividad.» ((Aquello que a todos ha sido 
concedido de igual modo por Dios o por la naturaleza y que to­
dos juntos consiguen por medio de su trabajo, no debe ser aca­
·parado por ·individuo alguno sin contraprestación suficiente de 
su parte.» 

lEn cuanto a los medios necesarios, propone el citado autor la 
desgravación mediante préstamos hipotecarios amortizables e 
irrescindibles, que vendrían a sustituir (por lo que a los propie­
tarios de tierras gravadas afectaba) a las pesadas cargas que gra­
vaban sus ·fincas y cuyas modalidad:es en los contratos de tipo co­
rriente tan pocas facilidades suelen ofrecer para lograr la anhela­
da cancelación. Conjuntamente con esta política de desgravación, 
para cuyo logro resulta indispensable la intervención de Mun·ici­
_pios solventes o de Bancos de crédito agrícola, propone Damasch­
ke la introducción de reformas del résimen ·fiscal. !Entiende d:ícho 
autor que nunca ·las cargas reales que en· conjunto gravan las. 
fincas, incluyendo entre éstas las que se derivan de la contribu­
-ción territorial, deben superar el valor de los terrenos, calculado 
-con deducción de toda obra de mejora, del valor d:e las edificaci<;J-
nes, etc., para de esta forma ir gradualmente aproximándose (se-· 
glin se lleve a la práctica el programa de desgravación) al ;deal del 
impnesto fundamental sobre la ·renta de la t-ierra. 

Las modalidades conforme a las que hayan de llevarse a cabo 
dichas medidas y el alcance de éstas dependerán naturalmente de 
las cir·cunstan·cias de tiempo y lugar, cuyo estudio merece dete-· 
nido anális~s. 

LA POSICIÓN DEL SOCL\LIS:YIO 

No podemos dejar de referirnos en este lugar a la posición dei' 
marxismo con relación a los problemas ültimamente enumerados. 
Los defensores de éste, consecuentes con el criterio de interpreta­
ción materialista de la historia, niegan, por regla general, la opor-

(1) Ob. cit., pág. 62. 
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tunidad y hasta la posibilidad de aplicaóón de determinados pla­
nes de reforma como medio eficaz para alcanzar la social·ización 
de la ret~ta de la tierra, y entiendlen que el Estado irá evolucionan­
do de un modo necesario, como siguiendo una le)' natural, hacia 
una organización socialista. 

La trascendencia de estas disquisiciones estriba en considerar 
que la socialización de la renta de la tierra es por sí sola insufi­
.ciente e ineficaz como medida a;slada. •Más aún, colocándose en 
un punto de vista rigurosamente marxista, no parece consecuen­
te negar de un modo categórico la procedencia de dicha medida, 
ya que la Escuela socialista considera la renta de la tierra, en su 
totalidad, como plus valía (según expresión gráfica de Carlos 
M~rx), criterio ·que hallarnos corroborado por Rodbertus en sus 
.Cartas sooiales dirigidas a Kirchmann (1), y, por tanto, dl!cha 
·renta es un beneficio injustificado, que no debe redundar en modo 
.alguno en beneficio de un individuo. 

:En• cuanto afecta al reconocimiento ·de las causas fundamen­
tales determinantes de las crisis agrarias en los diversos países y 
a las medid!as urg.entes que procede aplicar para mitigarlas y pro­
curar con el tiempo su completo remedio, es indudable que entre 
el socialismo y el reformismo agrario existe una induda•ble concor­
dancia que ha posibilitado la puesta en práctica de saludables me­
didas de política agraria en diversos países de 1Europa. 

CONCLUSIÓN 

Un estudio detenido en esta Revista sobre el desenvolvim;en­
to de estas doctrinas y su aplicación práctica requeriría como com­
plemento un examen minucioso acerca de la posición actual del 
problema agrario en España. 

Sería necesario referirse en primer lugar a la ineficacia de las 
leyes desamortizadoras como medidas de política agraria, y a con­
tinuación al defecto primordlial de la distribución de la tierra en 
nuestra nación: el ~atifundio y el mini[1mdio, la excesiva con-

( r) Véanse \Volfgang Heller. GrUI!dpro/}le-me der volkswirtschoJtlic/¡en 
Theorie (Problemas fun<lamenta·Ies de la teoría ~conúmicosocial), 3·a ed., 1928, 
pág;; ¡6-7i· 
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centración de grandes propiedades por parte de algun'Os dueños 
y, por el contrario, la puh·crización de la tierra entre numerosísi­
mos individuos, contrapos:_ción más grave y visible en ciertas re­
giones como Extremadura, las dos Castillas, Andalucía y Ara­
gón (r). 

Desde un punto d:e v·ista netamente jurídico, merecería espe­
cial mención la insuficiencia de los artículos 1 ·575 y 1-579 de nues­
tro Código civil, como normas reguladoras de una institución tan. 
·importante como el arrendamiento de predios rústicos. 

Por último, constituiría un• deber de justicia describir las m·­

ciativas realizadas por particulares y entidades para la parcela-· 
·dón de tierras, fomentando de este modo la pequeña propiedad (2),. 

y las recientes disposiciones relativas al cultivo forzoso y a Jos· 
arrendamientos colectivos. 

·Próxima ya, sin duda, la promulgación de disposiciones orgá­
nicas que procuren dar solución· a tan nHt•gnos problemas, 'hemos 
optado por recopilar brevemente los datos que preceden acerca de 
Jos distintos puntos de vista doctrinales, desde los cuales fueron 
examinadas esas cuestiones a partir de fines die! siglo XVIII en di­
versos países. Algunos de ellos no han logrado dar solución a im­
portantes aspectos del problema agrario, a pesar del tiempo trans­
currido, y aun donde éste parece casi resue)to, la frecuente promul­
gación de nuevas disposiciones de Derecho agrario nos hace ver 
lo difícil que es conseguir, en materia tan compleja, la perfeeia 
adecuación• de la r·ealidad al ideal de la justicia social. 

ALFONSO F ALKENSTBIN y HA U SER, 

A bogado del Co:egio de Madrid. 

(1) Véase: El problenu¡ de la tierra y la úbertad de testar. Memoria li~í­

<ia en 'la c'\cademia ·.Nacional de ] urisprudencia y \Legislación, por J. Sánchez 
. R~era .. Madrid. Enero, 1925. 

(2) Sobre estos plausibles esfuerzos llevados a cabo con a•lguna eficac1a 
en la provincia <le Salamanca y el ·problema agr311'io actual de España, pro­
nu·nció recientemente rvarias interesantísimas y .bien documentadas conferen­
cias en el Ateneo de Madlfid el c'\cadémico Profesor de la !Nacional de Juris­
prudencia, don Pedro R-edondo y .Sanz. 



NOTAS D-E E6TUDIO 

El proyecto de reforma 
. 

. agraria 

ASPECTO JURÍDICO 

Ya tiene estado parlament;:¡rio el proyecto definitivo de Refor­
ma Agraria daborado por la Comisión jurídica correspondiente y 
corregido y modificado por el Gobierno Provisional. 

En vano hemos esperado, desde que el proyecto fué presentado 
a las <Cortes, que otras plumas más doctas que la nuestra hicieran 
su exégesis y comentario. 

El proyecto es de tal trascendencia económica, jurídica y so­
cial, que bien merec·e unos momentos de reflexión y de estudio ; 
no sólo interesa a los actuales titulares del dominio de la tierra ; 
afecta a múltiples aspectos de nuestra vida social y política; a Jos 
que profesamos el Derecho ; a las instituciones que lo sirven y lo 
amparan y en definitiva a la economía nacional y a toda la orga­
nización jurídica. actual, que, buena o mala, es la base' de todo el 
complejo que constituye la vida actual de nuestra nación. 

Y, en estos. momentos revolucionarios que estamos viviendo, 
precisa detener un poco nuestras ansias de una organización. más 
humana y más justa, para que, antes de destruir el edificio que nos 
parece malo, pongamos con materiales seguros ·los cim'ientos del 
nuevo que queremos elevar. 

Al conocerse por la Prensa el proyecto que formuló la Comisión 
de Reforma Agraria surgieron infinidad de comentarios, inspira­
dos, sin duda, en altos móviles de equidad y de justicia, pero cen­
trados rodos en el aspecto económico que la reforma implicaba, en 
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sus derivaciones al estado actual de la propiedad individual y a 
la economía naciona·l, como si. se tratara sólo de una ludha entre 
una clase propietaria que quisiera defenderse de las acometidas de 
otra que no posee ; de una defensa del statu quo de la propiedad de 
las nuevas corrientes socializadoras, que han de remozar, quiérase 
o no, todo el dereciho privado. 

El Gobierno de la República, al estudiar el proyecto de la Co­
misión, ·ha elaborado en realidad un nuevo proyecto, siguiendo, es 
verdad, las directrices que aquélla trazara, pero presentando el 
problema en toda su amplitud. Al desenvolver los principios sen­
tados en las 17 bases de la Comisión, lha redactado un proyecto 
complejísimo, digno de las altas mentalidades que lo componen, y 
cuyo prestigio y competencia no necesitamos destacar. 

Pero, como era de esperar, !hasta para los simplemente :inicia­
dos en la ciencia jurídica, aquellos principios que la Comisión for­
mu~ara, al desenvolverlos en el campo del deredho constituído, 
habían de poner al descubierto infinidad de problemas jurídicos 
que 1<: reforma provoca, y que, en resumen, no son otra cosa que 
manifestaciones de la inmensa distancia que existe entre el de­
recho actual, obra de siglos y de civilizaciones, y ese nuevo de­
recho socializador que se dibuja en el horizonte de las ideas como 
una nueva .forma de convivencia humana, pero que, cierto es con­
fesarlo, cc>nstituy;; todavía una aspiración de todos los pueblos 
'civilizados. 

El proyecto presentado por el Gobierno a las Cortes ofrece, a 
los ojrs del estudioso, múltiples aspectos, todos compl·ejos y tra~­
cendentes, porque el problema que pretende resolver es tan vita­
lísimo para la vid;:, española, que constituye el centro de las gran­
des preocupaciones sociales y económicas de nuestros días. 

Ncsotros !hemos de limitarno;; al examen del proyecto, en su 
aspecto jurídic0, y, dentro de él, a las cuestiones más fundamen­
tales que el ·texto suscita. No se trata de defender a ninguna cla­
se so{..i.:l, ni de atacar sistemáticamente el proyecto, muy merito­
rio en muc:hos detalles y principios, sino simplemente de formu­
lar observaciones y señalar alguna laguna que el proyecto con­
tien·e, que es seguro no han de escapar a los doctísimos juristas 
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que compon~n las Cortes, cuando el momento llegue, de su amplia 
y detenica discusión. 

Se ha dicho repetidas veces que se· está fraguando un nue­
vo Estado; que en estos momentos los españoles somos dueños 
de nuestros propios ·destinos y que está en nuestras manos la in­
gente obra d<! ha<:er una. nueva España, y para esa obra son ne­
cesarias todas las colaboraciones, aunque sean tan modestas como 
la del que estas líneas escribe, el último de los ciudadanos y el más 
insigni•ticante áe los Notarios españoles. 

PRTNCfPIO CAPITAl. QUE HA INSPIRADO LAS MODIFICACIONES DEL GO­

hTfR!'\0 EN EL PROYECT() DE LA COMISIÓN 

Nos lo dijo el Sr. Alcalá Zamora, en su magnífi<:o discurso 
al presentar la reforma a las Corres, con estas palabras: u En vez 
dt aplazar en una incertidumbre la suerte de ·la propiedad territo­
rial española, amenazada de un riesgo, de una contingencia in­

_cierta que ·sobre su cabeza se suspendía, aclarar y delimitar cuál 
es el alcance de la reforma, para que sepa desde el primer instante 
la propiedad a que afecta el sacrificio que de ella se demanda : 
para que pueda toda la otra, en plena tranquilidad, restaurar el 
crédito territorial, intensificar el cultivo y establecer sobre la tie­
rra la cooperación de capital )' trabajo.» 

·Aunque otra cosa crean los teorizantes, no es la propiedad rüs­
tica española, desde !hace algunos años, la propiedad ideal a que 
puede aspirar el 'hombre para asegurarse un bienestar tranquilo 
al final de una vida de ludhas y de trabajos; los que por nuestra 
vocación actuamos el derecho en ambientes rurales y estamos con­
tinuamente operando sobre esa forma de propiedad, conocemos 
las incertidumbres y menoscabos del capital en ·ella empleados por 
la aleatoriedad de la renta ; por las gavelas que pesan sobre esa 
propiedad en forma de impuestos din;ctos; por esa serie de im­
puestos 'indirectos que representan los múltiples aranceles por que 
ha de pasar necesariamente su transmisión, desenv?·lvimiento y 
modi·ficación ; la titula<:ión, base en que descansa esa propiedad, es 
cara y .farragosa ; absorbe muchas veces una buena parte del ca­
pital por el hermetismo de nuestra legislación hipotecaria, y pue-
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de decirse, en Hneas generales, que la mitad de la propiedad te­
rritorial espai'íola, después de setenta años de ley Hipotecaria, no 
goza de las seguridades y garantías que el estado actual de cosas 
exige. 

•El crédito territorial es todavía entre noso1ros una aspiración 
que no hemos visto lograda, por los ml!ltiples impuestos que gra­
van la hipoteca i~ por la inseguridad jurídica de la propiedad; por 
la falta de movilidad de esa riqueza, que ·hace que el capital me¡ 
nos timorato huya de la garantía hipotecaria; por la carencia ab­
soluta de organismos e instituciones que extiendan el radio de 
acción del crédito agrícola, en sus diversas formas !hipotecaria y 
prendaria. 

Por otra parte, la organización social del agro español está 
todavía por !hacer, y carecemos de las más elementales organiza­
ciones ·de c.ooperación ~, crédito para proteger al pequei'\o y me­
dinno propietario, al cultiv¡¡dor, al colono, pegujalero, etc. El 
awu~ce de las justas rcivindicaclüne~ sociales,' que parten de los 
medios industriales. al llegar al campo se desnaturalizan en de­
mandas, muchas capridhosas y arbitrarias, queriendo imponer so­
luciones c¡ue sólo la industria puede aceptar, y que son inadecua­
das al agro sin cercenar sus rendimientos y sin poner en peligro 
la seguridad y estabilidad de la propiedad. 

Para nosotros es frecuente la tragedia d!el propietario qn~ 

posee tierras, a veces en cientos de fanegas, y no encuentra capi­
tal para sus iniciativas, que busque honesta colocación en la pro­
piedad rl!stica, ha de rec'urrir a la usura, ·con todos sus inconve­
nientes. 

Tocios estos males se han agudizado extraordinariamente en 
los últimos años por las malas cosechas, el encarecimiento de los 
jorna·les y la clcpreoiación de los productos ; el comercio jurídico 
de la mediana y pequeí'ia propiedad atraviesa una grave crisis, 
y ésla es la propiedad que se ha de proreger, la que iha de rodearse 
de seguridad y de garantías, porque constituye el grueso de la 
propiedad rüstiec• espai'íola. 

A la vista tenemos un meritorio estudio realizado por el Co­
l·egio Notarial de Sevilla, y en él se llega a esta conclusión termi­
nante: el latifundio es insignific::mtc en las provinci:~s de C(tdiz, 
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H uelva, Sevilla y Córdoba, por su número y por la ca·lidad de sus 
terrenos.: es la propiedad mediana )' pequeña la predominante, y 
esta propiedad, afectada o no por por la reforma que se proyec­
ta, lo primero que necesita es ~ortalecer su seguridad, es aumen­
tar sus garantías para que cumpla la función. social que le está 
confiada, y que de ella demanda la economía nacional. 

¿Responde el proy~cto presentado a las Cortes a ese propósito 
del Gobierno y a esta urgente necesidad? 

A nuestro juicio, el proyecto agrava la situadón actua•l de la 
propitxlad rústica ; la coloca en un plano de inseguridad tal que 
ha de obstaculizar, reduciéndolo a su mínima expreSiión, el co­
mercio jurídico durante unos cuantos años, si el proyecto pros­
pera y pone en trance dt: muerte a la base en que descansa esa 
propiedad, que es la fides pt'1blica, representada por los asientos 
del Registro y la fe nolarial. 

Todas las facultades que corresponden al titular del dominio 
se manifiestan, se concretan y alcanzan su máxima exrresión y 
''i rtuali·dad en el j1¿s disponen di, en esa serie de actos que com­
prende toda la gama del comercio jurídico; el vulgo, que sabe 
poco de derechos reales, sabe, sin embargo, que es propietario, 
cuando, además del disfrute, puede, en 1111 momento dado, adqui­
rir dinero con su finca, enajenando su derecho, gravándolo, im­
poniéndole una servidumbre, un aprovedhamienro, etc. ; el que 
esto no puede hacer, para el vulgo, no es propietario, aunqu·~ 

otra cosa digan los títulos. 

Y ese comercio jurídico, en un pueblo como el nuestro, sólc 
encuentra ampliio desarrollo y vive normalmente cuando la propie­
dad está segura, ajena a todo ri·esgo y garantida por la fe íJÚblica 
del Notario y los asientos del Registro. 

Ha bastado el anuncio de la reforma para que la contratación 
S€ !haya paralizado,; la incertidumbre de lo que se !hará ha hecho 
que el capita·l huya de la tierra, y que este fenómeno, de impor­
tancia capital para la economía nacional, no !ha pasado desaper­
dbido para el Gobierno lo demuestra el cuidado con que !ha estu­
diado el proyecto de la ·Comisión, eliminando y concretando pre­
ceptos que podían ser base de incertidumbre. 
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Para qué el comercio jurídico normal de la propiedad no se 
obstaculizara era preciso :. 

a) Delimitar con precisión y claridad la propiedad a ·que afec­
ta la ·reforma, separándola como en tres formas distintas: de un 
·lado, la propiedad que estaba supeditada a todos los sacrificios 
que la reforma demanda ; de otro, la que sólo !ha de sufrir el re­
cargo fiscal que se establece, y, por último, la propiedad que que­
daba en libertad y escapaba al régimen fiscal y sustant·ivo del 
proyecto. 

b) Como consecuencia de esa distinción, establecer el prin­
cipio de ·que en el régimen sustantivo de la propiedad que quedaba 
al margen de la reforma, o estaba sólo afecta al recargo .fiscal, no 
se introducía nilnguna mod1iftcación; ique esa propiedad segui­
ría amparada por todos los resortes del derecho inmobiliario ; que 
al que contratara sobre ella le asistían todos los derochos y le 
protegía la fe püblica del Notario y los asi·entos del Registro. 

Nosotros cr-eemos que aquel propósito del Gobierno no se h:1 
conseguido en el proyecto, como vamos a ver. 

PROPIEDAD 11. QUE AFECTA LA REFORMA 

Prescindimos en nuestro trabajo del aspectp fiscal de la refor­
ma y nos referiremos sólo al aspecto sustantivo, y en este sent,ido, 
para averiguar la propiedad a que la reforma afecta es preciso 
poner en relación las bases 2.", s.·, 12. 0 y 24." 

La base segunda determina el área geográfica de la reforma, 
y por el momento queda circunscrita a aquellos términos muni­
cipales de Andalucía, Extremadura, Ciudad Real y Toledo, don­
de existe grave problema social de paro campesino. 

El área fiscal de la reforma se extiende a todo el territorio de 
la República, según declara la base sexta. 

Y aquí surg-e la primera incertidumbre: la de concretar, en 
un momento dado, los términos municipales de las expresadas 
provincias, donde existe el problema del paro con el carácter de 
grave; det-erminación que tiene importancia para los efectos del 
comercio jurídico, como luego veremos. · 

Fórmula es ésa demasiado vaga, porque el paro campesino 
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con el carácter de grave puede presentarse en un momento oado, 
y debido a causas i'llposibles de prever en la práctica. Mejor hu­
biera sido dejar sentado el principio de que las disposiciones de la 
ley se aplicarían a todos los Municipios de las referidas provin­
oias, ya que, en definitiva, basta, con arreglo a .Ja base cuarta, 
que una Asociación obrera, o la décima parte del vecindario cam­
pesino jornalero, .formul~ la petición de que se constituya la J un­
ta . Local Agraria, para poner en marcha todo el mecanismo de 
la ley. 

La base quinta establece las limitaciones de la propiedad te­
rritorial, diciendo que queda sujeta al gravamen o recargo tri­
butario, impuesto por didha ley, la propiedad rústica que excedie-
re de los tipos en ella señalados. ' 

Y para determinar en cada caso si la prop'iedad rústica perte­
neciente a un solo titular ex~ede o no de los tipos de sup10:rfi<.:ie 
y renta fijados, se acumularán todas las fincas pertenecientes a 
aquél wn sujeción a las reglas que en dicha base se determinan. 

Por Jo tanto, queda claramente sentado que no es la unidad 
finca la que se toma como base, a los efectos de la ley, sino la uni­
dad propietario la que queda afectada por la reforma. 

Y este criterio, que responde a un elevado principio de justi­
cia en el orden fiscal, a que se refiere dioha base, no puede ser­
vir de norma para delimitar con precisión la propiedad que está 
afectada pdr la r·eforma en su aspecto sustantivo, que es el más 
interesant·e, puesto que implica el régimen civil de la propiedad. 

Tomando por base la unidad propietario, no podemos sabt::r 
si la finca . .-\, de cincuenta fanegas de tierra secano, está o no 
.Jf.ectada por la r·eforma, si podrá estar expuesta o no a conce­
.sión y expropiación ;·todo dependerá de que su dueño tenga otras 
fincas que, acumuladas, excedan de Jos tipos ·fijados en la base 
quinta, y esto, que, a primera vista, parece sencillo, en la pritc­
tioa 'no es tan fácil de conocer, teniendo en cuenta que, por mul­
titud de causas, el Registro de la Propiedad no está de acuerdo 
con el catastro, y ni uno ni otro con la realidad física; es fre­
cuente el caso de un propietario que ·figura en el catastro con diez 
fincas, por ej·emplo, y en el Registro con sólo dos, y viceversa; 
el de fincas que están divididas o agrupadas, y estas modificaciones. 
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no han llegado ni al catastro ni al Registro; esto aparte otras 
circiinst'ancias, como propiedad en varios pueblos, etc. 

En definitiva, el que quiera operar sobre la finca A se ved 
obligado a realizar una minuciosa investigación, que en mudhos 
casos no podrá conseguir, y el resultado práctico será que dicha 
finec• A, a los ojos del capital, será una finca de porvenir in­
seguro .. 

La base séptima establece los btenes que se declararán expro­
piados por causa de utilidad social y que podrán ser objeto de 
concesión en disfrute. 

Y esta base viene a aumentar la confusión apuntada, porque 
la primera duda que sugiere es la de si, a los efectos de conce­
siones· y expropiaciones, se toma como base la unidad finca o la 
unidad propievario. 

!Difícil -es resolver el problema, porgue la palabra bienes que 
en ella se emplea parece estar referida a finca individualmente 
considerada, y en este sentido podría int-erpre[larse que las fincas 
que excedieran de los tipos fijados en la base quinta quedan suje­
tas al régimen de concesión y expropiación ; este criterio parece 
el más racional, y quizá haya sido el propósito de los redacto­
res del proyecto, puesto que el Sr. Alcalá· Zamora, refiriéndose 
a .la base quinta, decía: « ... que estos límites son para el re­
cargo tributario, sin prejuzgar ·l•a expropiaciónn, pero es Jo cierto 
que no aparece formulado con la precisión que sería· de desear. 

Por otra parte, .esa separación entre el aspecto fiscal y el sus­
tantivo de !•a reforma, de que habló el Sr. Alcalá Zamora, al refe­
_rirse a la base quinta, no está formulad~ en el proyecto con la 
claridad necesaria, y la lectura de 1as bases qutnía y séptima da 
a entender que ambas están inspiradas en el mismo criterio: «En 

el de ·¡a propie-dad rústica que excedier-e de ... n-base qlllnta-, y 
esta palabra propiedad, como la de l.e·r·renos, en dicha base está 
referida a la unidad propietario, no a la unidad finca,. <.omo cb­
ramente define la repetida base, al decir •ttpara determiinar en 
ca.cJa caso si l·a propiedad rústtca perteneciente a un solo titular 
excede o no ... n 

Además dice la base séptima: ((los bienes a que se refiere la 
base quinta, en sus números I y Il ... n, y estos números lha-
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blan de terrenos pertenecientes a un solo dueño que excedan de 
los tipos fijados, y esos terrenos pueden estar constituidos por 
una o varias ·fincas. 

Es posible que el propósito que inspira la base séptima haya 
sido el de tomar como tipo la unidad finca; pero la letra del pro­
yecto incl.ina el ánimo a pensar que es la unidad propietario la 
que se wma como base para determinar la propiedad a que la re­
forma afecta, en su aspecto sustantivo, y, si·endo así, aquella fin­
ca A, de qúe antes !hablamos, puede o no estar sujeta al régimen 
de concesión y expropiación, y queda de hedho colocada en el pla-
no de la incertidumbre. · 

La base 12 establ·ece el orden de pr·eferencia de las tierras para 
el asentamiento de lo;; concesionarios y, en su caso, las expropia­
ciones definitivas. 

Para deducir su verdadero .senrido es preciso relacionarlas con 
bs bases quinta y séptima, porque, de otro modo, atendiendo sólo 
a su letra, •llegaríamos a loa absurda conclusión de que entraban 
n ue\'as categorías de tierra en el 'ámbito de 'la reforma, en su .1.S­

pecto sustantiyo. 
En dicha base r2 parece que el legislador da por supuesra 

y bien dclimita{]a la propiedad a que la reforma afecta, y esto 
senta:do, viene a establecer el or\:!en que dentro de esa propiedad 
ha de seguirse para Ir acomodándola al nuevo régimen leg·al de 
concesiones y expropiaciones; así parece deducirse de la regta 
quinta de dicha base, que empieza diciendo: <<Las demás pro­
piedades también comprendidas en los números I y Il de la base 
quinta ... ,,; luego es que la propiedad a que se refieren las cua­
tro reglas anteriores es de la .comprendida en los números prime­
ro y segundo de la base ·quinta, porque, de otro moda, era ocioso 
el adverbio también, empleado en esta regla. 

Es decir, ·que b. rec1a interpretación de esta base da a enten­
der que se limita a establecer sólo un orden de prelación en Joas tie­
rras afectadas por la reforma para su concesión en disfrute y, en 
su caso, para la expropiación de.fimtiV'a; así nos lo dijo el señor 
Alcalá Zamora en su discurso de las Cortes. 

Por t~nto, con arreglo a este criterio, todas las regl·as de la 
base r2 1lmy que reférirlas a las quinta y séptima que le prece-
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den, y de ningún modo puede admitirse que esta base rz, al fijar 
el orden de preferencia, haga entrar en la reforma a otras catego­
rías distintas de l•as que se relacionan en las bases antcriorc:;. 

No obstante este criterio tan racional, no está formulado en 
el proyecto con ·¡a claridad que precisa, y algunas de las reglas 
inclinan el ánimo a la duda y hasta a adoptar el criterio con­
trario. 

·EfectiV'amente, .fijándonos en la regla primera, cabe pregun­
tar: todas las tierras de origen señorial que vienen transmi­
tiéndose por título hereditario, cualquiera que sea su extensión, 
¿están afectadas por la refo·rma? Nosotros creemos que sólo las que 
están comprendidas en l•a base quinta. 

Pero esta solución no está tan clara cuando preguntamos si 
todas las fincas adjudicadas a la Hacienda-regl•a cuarta-, cual­
quiera que se¡¡. su cabida, están afectadas por l•a reforma. Por­
que, siguiendo nuestro criterio, sólo ICieben e\starlo las que se 
encuentren comprendidas en la base quinta, y siendo así, las de­
más fincas adjudicadas a la Haéienda saldrán a subasta para ven­
derlas al mejor postor en régimen normal. 

Y en una reforma, como la que se proyecta, sobre la base 
de expropiar con indemnización, es absurdo que el Esta:do ven­
da sus fincas y expropie las de los particulares, que, de un modo 
u otro, tendrá que pagar. Lo lógico sería que esas fincas ad­
judicadas a 1-a Hacienda, que ella no puede cultivar y que ha de 
vender forzosamente, entraran en la reforma, y con ello, además 
de facilitarla, se ahorraría lo que por otras equivalentes !hubiere de 
pagar. 

Otro tanto ocurre con las propiedades de la Iglesia y Comu­
nidades religiosas pendientes de conmuvación, puesto que el cam­
bio que la reforma quiere operar está ya ordenado por la legisla­
ción anterior, y, con arreglo a ella, esas personas jurídicas han 
de conyerl!r sus b:ienes en títulos ;intrans~erib'les de 'la Deuda 
Pública. 

íDe lo expuesto se deduce que esta base r2, que contiene deta­
lles y preceptos muy plausibles y meritorios, !hace surgir dudas 
que vienen a aumentar la confu_sión anotada . 

. Y por si el problema de determinar la propiedad a que afecta 
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la reforma, en su aspecto sustantivo, no estuviera ya suficiente­
mente complicado, el capítulo de excepciones que establece el 
proyecto lhace todavía más difícil aquella delimitación, a los efec­
tos del comercio jurf.dico. 

Todas las excepciones responden a un elevado criterio de jus­
ticia, y, por tanto, no tmtamos aquí de discutirlas, sino úni­
camente de ponerlas en relación con la totalidad del proyecto, des­
de e! punto de vista del problema que venimos examinando. 

Además de los bienes comunales y de propios, pertenecien­
tes a los Municipios, los del Estado, de la Provincia y de los 
pueblos que no tengan el carácter de bienes patrimoniales, que­
dan exentos. 

En principio, los bienes cultivados directamente por sus due­
ños, conforme a buen uso y costumbre, y decimos en principio 
porque el nrümero primero de la base 24 establece la excepción, 
pero el último párrafo de la base r 2 autoriza a la Junta Central 
a conceder y expropiar las fincas cultivadas directamente cuando 
esa propiedad represente una presión social sobre el vecindario. 

Así establecida la excepción, de lhedho lo que se establece es 
otro motivo de incertidumbre que gravita sobre la propiedad. 

Otra excepción que se señala es para· los bienes que sostengan 
una industria rural o agropecuaria, como bodegas, lagares, .mo­
linos aceiteros o mantequerías y no estén sistemáticamente ar·ren­
dadas ni comprendidas en el párrafo último de la base 12. 

Y si esta excepción se interpreta rectamente, resulta que, por 
una parte, queda fuera de la reforma la gran propiedad, porque 
raró es el olivar de alguna considerac'ión que no sostiene su molino 
aceitero, y otro tanto ocurre con la viña, por ·ejemplo. 

Y, por otra parte, se hace depender ·la excepción del párrafo 
final de la base 12, en que se formula la contraexcepción, tan 
vaga y expuesta, de la presión social. 

En último término se faculta al Instituto de Reforma Agraria 
para exceptuar de la expropiación a instancia de parte, de aquellas 
fin<.as que, por su ejemplar explotación o transformación a costa del 
propietario( sirvan como tipo de perfección técnica y económica. 

El decreto de 4 de Septiembre actual, por el que se ordena rea­
lizar una información preparatoria para 'la Reforma Agraria, vie-

44 



EL PROYECTO DE REFORMA ,\GRARIA 

ne a corroborar las dudas que dejamos apuntadas, y que nos su­
giere la parte estudiada del proyecto. 

Las conclusiones a que llegamos, d:espués del estudio que pre­
cede, no pueden ser otras que las siguientes: 

1 .~ El proyecto no separa con claridad y precisión el aspecto 
fiscal y sustantivo de la reforma. 

,z.a No establece el criterio que iha de servir de base, en el as­
pecto sustantivo, si la unidad· finoa o la unidad propietario. 

3... Las fincas, individualmente consideradas, que rebasen los 
tipos señalados en la base quinta, si no están comprendidas en 
las excepciones de la ley, están •afectadas por la reforma. 

4... Todas las demás fincas que no rebasen esos tipos de su­
perficie, no se sabe si están o no afectadas por la reforma. 

Por todo lo que puede afirmarse que el proyecto pres-entado a 
las Cortes para la Reforma Agraria no determina con claridad y 
precisión la propiedad a que afecta en su aspecto.sustantivo, y, en 
su consecuencia, toda la propiedad rústica comprendida en las 
provincias de Andaluda, Extremadura, To'ledo y Ciudad Real que­
da sujeta a la incertidumbre .que la reforma implica, y, por tanto, 
el comer-cio jurídico de la propiedad r.ústica de esas provincias ha 
de sufrir el colapso, y·a iniciado, si el proyecto prospera. 

En nuestro sentir, hubiera sido preferible tomar como base, a 
los efectos del aspecto sustantivo de la reforma, la unidad finca, 
aunque para ello hubieran de rebaj-arse los tipos de extensión se­
ñalados en la base quinta y establecer las excepciones con muoho 
más rigor. De este modo quedaría perfectamente separada la pro­
piedad que estaba sujeta a concesiones y expropiaciones en caso 
necesario y la que escapaba al régimen especial que la reforma 
i·mplica. Y, de otro lado, tomar como base, a los efectos fiscales, 
solamente la unidad propietario. 

RETROACÓÓN DE LA LEY 

No vamos a examinar el problerúa de la retroactividad de la 
-ley, desde el punto de vista doctrinal, sino que limitaremos esta 
parte -de nuestro trabajo al examen de la retroactividad del pro­
ye<.to, tal y como en él se establece, en relación con los efectos 
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que en el mismo se seí'í-alan para las situaciones jurídicas que ha­
yan podido crearse, o que se"creen en lo sucesivo; en las reper­
cu!>iones de esa retro:JctiYidad a b seguridad y confianza de la piO­
prcJ::¡d rústica, ~-, en su consecuencia, al comercro jurídKo y al 
cr&.lito terrilorÍ'al, y, por último, en lo que ·la retroactividad sig­
nifica para las bases en que descansa el deredho inmobiliario ac­
tual. 

El princip'io de no retroactividad viene formulado en el artícu­
lo J. 0 de nuestro Código civil, con la excepción que en el mismo 
se estab1ece, excepción que en el mismo Código, considerado por 
insignes tratadistas como una ley retroactiva, no ha impedido, 
hasta arhora, que prevaleciera la doctrina de los derechos adquiri­
dos, que confirma e'l principio de la no ~etroactividad con la doc­
trina consagrada por la disposición transitoria preliminar del Có­
digo ·Civil. 

1El proyecto presentado a las ·cortes había de encontrar en su 
camino ese pmblema, y el legislador tenía que resolverse por la 
retroactividad o irretroactividad de la ley. 

Abonaba la retroactividad la presunción de que en el período de 
gestación de 'la ley la propiedad rústica, ante el supuesto peligro 
que la· amenazaba, hubiera podido crear situaciones jurídicas que 
obstacularizaran la reforma e¡ ue se proyectaba. 

Pesaba en contra ·de ese criterio la consideración de que, junto 
a probables actos jurídicos, simulados con el propósito de eludir 
la reforma, !hubieran nacido otros, verdaderamente legítimos, que 
respondían a c<;tusas perfectamente válidas y amparadas por el de­
recho ; que se hubieran creado situaciones que fueran consecuen­
ci_a de obligaciones y dereclhos preestablecidos, que tuvieran su ori­
gen en contratos anteriores a la fedha a que se retrotraían los efec­
tos de la ley ; situaciones que fueran consumación de otros con­
tratos precedentes en gestación, y, en definitiva, que, aplicando el 
principio absoluto de la retroactividad, se ponía en peligro la 
seguridad y con'fi•anza jurídica. 

Es verdad ,que, tratándose de una reforma como la que se pro­
yecta, no se podía adoptar el principio del respeto absoluto de los 
deredhos adquiridos para resolver el prob'lema, porque entonces, 
aun estableciendo como principio la retroactividad de la ley, ese 
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principio, con aquella cortapisa, por la índole de la reforma, ca-­
recería de virtualidad. 

¿Cómo se lha resuelto el problema en el proy-ecto? 
No cabe ponerlo en duda ; el proyecto de Reforma Agraria 

adopta el principio de retroactividad absoluta, con todos sus efec­
tos y consecuencias, y como hemos de ver, en su desarro1llo, ·va 
más lejos de lo que la reforma necesita ; bs medidas precautorias 
que inspiran sus normas abarcan un radio de acción desmesurado 
en volumen e intensidad jurídica, completamente desproporcio­
nado con el akance sustantivo de J..:i reforma, agravando de modo 
innecesario la incertidumbre que pesa sobre la propiedad rústica .. 

Dice la base primera: ((, .. las situaciones jurídicas particulares 
que, con relación a la propiedad rústica, se tt1ubieran creado volun­
tariamente antes de dic!ho momento y con posterioridad al 14 de 
Abril de 193I, se tendrán por no constituídas, a los efectos de esta 
ley, en cuantü aquéllas se opusieran a la aplicación de las prescrip­
ciones del mismo». 

A nuestro modesto entender, bastaba con ese precepto para 
asegurar la eficacia de la reforma y salir al paso de las situaciones 
que hubieran podido cre.:·use por miedo a ella. Con esta disposi­
ción la reforma no podía encontrar obstáculos en su virtual aplica­
ció~, pues así establecido el principio de retroactividad de la ley, 
en cuanto nos encontráramos frente a una situación jurídica que, 
constituída después del 14 de Abril, hiciera ,imposible la apli­
cación de la reforma, y sosp~háramos que se había creado en con­
sideración a ella, tendríamos expedito el camino de los Tribunales 
para !hacerla desaparecer, anulándola o rescindiéndola. 

Y para conseguir ese resultado, si el actual procedimiento de 
enjuiciar nos parecía dilatorio y dispendioso, fácil hubiera sido 
establecer otro más expedito para revisar esas situaciones. 

En este sentido, creemos que la base primera podría estar re­
dactada en estos o parecidos términos: « ... las situaciones jurídi­
cas particulares que, con relación a la prop'iedad rústica a que 
afecta, se U1Ubieran creado ... 

Una ley especia-l regu'lará el procedimiento sumario para pro· 
ced-er a la revisión de esas situaciones jurídicas.,, 

Así establocido el principio de I,"etroactiv'idad, quedaba asegura-
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da la eficacia de la reforma, y no se infería ningün daño a la 
.seguridad y confianza del comercio jurídico ; no habría necesi­
dad de intervenir el orden procesal de la prueba, como lo hace el 
proyecto; no hubieran sido precisos esos postulados que sienta la 
base 15 y esa apriorística clasificación de ineficacia de los actos 
jurídicos; a•l amparo de ese precepto nada tendría que temer el 
comercio de buena fe; caerían las situaciones simuladas y no 
ihubiem sido necesario atacar en sus cimientos, como se _hace, a las 
bases en que descansa todo el derecho Inmobiliario, represen­
tado por la fides pública del Registro y la fe Notarial. 

Pero el proyecto que se iha presentado a las Cortes lha llevado 
el principio adopt-ado a sus consecuencias, y, al tratar de des­
menuzado ·en la base rs, ha cometido gravísimos errores; ha sub­
vertido e} ordenamiento procesal de la prueba, y su aplicación lle­
vará aparejadas enormes injusticias; abre un paréntesis ue paro 
absoluto en la contratación, que sabemos se inic'ió el 14 de Abril, 
pero que es difíci·l determinar cuándo se cermrá; deja en precario 
a todo el derecho Inmobiliario, que tanto iha costado elaborar, y 
ataca en lo más profundo a instituciones como el Registro y la 
Notaría, cortando la rafz en que se sustentan, como es la fe y la 
confianza. 

No .andamos muty sobrados de fe y de instituciones que merez­
can· generitl acatamiento, y cuando se ponen las manos en una 
obra legislativa de tal trascendencia, como significa la Reforma 
Agraria, preciso es proce<:ler con cautela. 

Decimos que esos preceptos de la base 15 encierran gravísi­
mos errores: es erróneo suponer que todas las situaciones jurí­
dicas constituídas des<:le el 14 de Abril no tienen otra finalidad 
que burlar la ley ; quizá se 'hayan creado algunas con ese pro­
pósi.to, pero ¿por .qué no admitir junto a ellas otras hijas del co­
mercio de buena fe? 

¿Pueden merecer a Jos ojos de Ia justicia ei mismo concepto 
todos los actos jurídicos realizados a partir del 22 de Mayo? 
Nosotros entendemos que no: entre el acto por virtud del cual 
un padre que se ve viejo y- achacoso, en uso de un perfectísimo 
derecho que ninguna ley ie lha limitado, el día 22 de Mayo úl­
tima dona y distribuye entre sus cinco !hijos todos sus bienes, 
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y una venta realizada ese mismo día a un pariente o a un ex­
traño, no cabe confusión alguna; el primero nunca será un acto 
simulado; el segundo podrá o no serlo; el primero nunca será 
un acto fraudulento· el seaundo podrá o no revestir ese carácter; 

. ' b 

ni desde el punto de vista jurídico, ní moral, ni social, cabe pa-
ridad en esos dos actos, y, sin embargo, el proyecto los somete· 
a .Ja misma regulación y les da 1gual trato. 

Es erróneo suponer que todas las situaóones jurídicas legaliza­
das a partir del 14 de AbrÍ'! tienen la misma ant'igüedad, han· 
nacido a la vida jurídica después de esa fecha ; mudhas veces el 
examen de los hechos desmentirá esa. presunción ; para los que 
actuamos el Derecho en ·Jos medios rurales es frecuentísimo el caso 
de elevar a escritura y legalizar situaciones y contratos que tienen 
una ex'istencia de varios años ; y, para demostrarlo, piénsese en 
las compras a plazos, en que, generalmente, en algunas comar­
cas, no se otorg·a la escritura !hasta realizar el último pago; pién­
sese en los obstáculos legales que se oponen muchas veces a so­
lemnizar ·los contratos, y tienen que esperar a una titulación pre­
via; piénsese en lo dispendioso de la titulación que retrasa, a 
veces por ar'1os, la formalización de donaciones y particiones, y 
piénsese también en la biología del contrato en la vida rea·l, en 

·que desde que se propone al Notario !hasta que llega al Regis­
tro transcurren semanas y !hasta meses, por defectos de titula­
ción, escasez de medios económicos, gestiones previas, cancela­
ción de !hipotecas, embargos, etc., etc. 

Es expuesta a gravísimos errores la apriorística clasificación 
de la ineficacia de los actos jurídicos que se !hace en el proyec­
to, atendiendo a determinadas fe{.has. 

Nos parece gravísimo error de doctrina sentar como presun­
c'ión, que ·llega a ser jure et de j1He, y mucho más la afirmación, 
de nulidad de todos los actos y contratos rea,lizados, y que se 
realicen hasta que la reforma entre en vigor, al amparo de una ley 
votada en Cortes que está vigente. Ya no se invade la esfena de 
los derechos adquiridos, se llega a otra zona más amplia y más 
profunda, se invade por completo la soberanía de la ley, porque 
el día 23 de Mayo esa ley me dice que puedo donar, y tres meses 
más tarde, otra ley, sin previa revisión ni proces-o, me dice so-
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lemnemente que esa donación es ineficaz y fraudulenta; éste cree­
mos el más gravísimo error, por su enorme trascendencia jurí­
dica y social. 

Si la ley Agraria, por su especial naturaleza, ha de ser retro­
activa, respetemos, por lo menos, la soberanía de la ley anterior, 
sometiendo los ·acLos a su amparo realizados a revisión, y des­
pués de ella declaremos, si así procooe, la nulidad; es el mínimo 
respeto que merece la norma jurídica y la mínima garantía que 
al que en ella fió podemos ofrecer. En este sentido, nos parece 
acert·ado el ap.:ntado a de la base 15. 

La base 15, decimos, lha invertido el ordenamiento procesal 
de la prueba; así aparece- en el apartado b, en que se carga todo 
el peso de la prueba no al contradictor de la situación jurídica, 
como es principio admitido y observado por todos los tratadistas 
y legislaciones, sino al que esa sitmción protege y ampara. 

La aplicación de los preceptos de dicha base producirú gran­
des injusticias, que fácilmente se deducen de lo que llevamos ex­
puesto ; piénsese en el comercio de buena fe que, amparado (:n 
la 'ley, !ha contratado sobre Ja propiedad rústica, y,, por virtud 
del proyecto, ve anulado su contrato y hasta envuelto en el califi­
cativo de fraudulento, obligado a segu'ir el calvario de un proce­
so civil, en el que lh.a de suministrar toda la prueba para demos­
trar su buena fe ; piénsese en la igualdad de consideración que to­
dos los actos realizados merecen a·! proyecto, etc., etc. 

Se nos objetará que todos esos preceptos en nada rozan Ja 

mediana y pequeña propiedad y mucha de la grande; que sólo 
se refieren, como dice la base 15, a la propiedad a que afecta la 
ley ; pero ¿a qué propiedad afecta la ley?. Con arreglo al pro­
yecto, .no es posible saberlo ; su deternl'inación 'es un verdadero 
problema, como anteriormente hemos demostrado. 

Y si estos defectos de Ia base r 5 son enormes, reféridos a una 
categoría de propiedad, est·ando sin precisar la propiedad a que 
la ley afecta, la consec·uencia no puede ser más pesimista. 

E>! grueso de la propiedad rústica española está sujeta a la 
incertidumbre que lleva la reforma y, de heoho, colocada en el 
plano de la inseguridad y ia desconfianza, y con ello el comerc'io 
jurídico ha entrado en un paréntesis de paro, con grave detri-
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mento para el fin que la reforma persigue, y, en definitiva, para 
la economía nacional. 

Y, ante esa base 15, tal y como está redactada, ¿en qué si­
tuación se coloca a la fe Notarial y al Registro? ¿Quién bus­
cará amparo en esas instituciones? 

Como se ve, todos los comentarios que la reforma, en el as­
pecto estudiado, sugiere no rozan sus líneas directrices; no afec­
tan al fondo del proyecto, en lo que tiene de esencial ; se refie­
ren sólo a detalles de concepto y de "redacción ; a la forma y al 
procedimiento jurídico, y, en este sentido, esperamos confiados 
que, al ·pasar por el tamiz parlamentario, sufrirá los retoques 
que la justicia y el ordenamiento jurídico exigen. 

PEDRO S. REQUENA, 

Notano. 

Capital autorlza•1o . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . . 54.972.029 

Domicilio sodal: Alcalá, 14, l\'Jadt·itl 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por too. Libretas, máximum zs.ooo pe· 
setas. Cajas abiertas los dias laborables de 1 o a z 

Sucursales en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con· un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO F'IJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 1 o o 
Seis meses. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por too 

El Ba.nco Español de Crédito pone a disposición del público, par9. la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUII.ER con todas las seguridades que la experiencia aconse¡a Es•e 
departnmento está abierto todos los días luborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja· de 10 a 14. 

Para cuAn ti\~ "orrientes de 1 o a 14 .v de 16 a 17. 

~---=·-==-===-=~===================~ 
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de los Registros y del Notariado 

PREVIA INSCRIPCIÓN. I-lo;o-;ORARIOS. No ES APLICABLE LA EXCEPCIÓN 

CONTENIDA EN EL NÚMERO PRIMERO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 

f-IIPOTECAIUA (RATIFICACIÓl\ DE CONTRATOS PRIVADOS) CUANDO SE 

HALLAN INSCRITAS LAS FINCAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD' CONYU­

GAL, OTORGA Y FIRMA EL COl\TRATO PRIVADO SÓLO EL MARIDO, Y 

FALLECE SU ESPOSA ANTES DE RATIFICARLO, PORQUE NI ÉSTA FIRMÓ 

NI HAY FECHA CONTRA TERCERO, NI AQUÉL SIGUE REPRESENTANDO 

LA SOCIEDAD COl\YUGAL. ,ESTÁ, POR TANTO, .BIE:-..' PRACTICADA, CO­

l\IO NECESARIA, LA PREVIA INSC~IPCIÓN A FA\',OR DEL MARIDO E HI­

JOS, Y BIEN HECHA LA REGULACIÓN DE HONORARIOS DE TALES INS­

CRIPCIONES. 

Resolución de Ii de Junio de I93!. (Gaceta de 22 de Julio de T9Jr.) 

Don Gregorio Rodríguez Sáez y sus cuatro hijos presentaron 
instancia en la Dirección general impugnando los honorarios de­
vengados por el Registrador de la Propiedad de A·révalo al prac­
ticar éste, previas inscripciones a favor de los mismos, como su­
cesores de los deredhos hereditarios de doña Eugenia Hernani, es­
posa y madre, respectivamente, de aquéllos, sobre fincas insc·ri­
tas en favor de la disuelta Sociedad conyugal, y. que !habían sido 
vendidas en contrato privado, firmado sólo por él marido duran­
te matrimon"io, como trámite previo para poder verifica·r la ins­
cripción a favor del comprador de la escritura de ratificación. 
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El Pr·esidente de la Audiencia informó que la impugnación de 
honorarios constituía un expediente de la índole ele los de que­
ja, que únicamente puede ser planteado cuando la regla arance­
laria toma{]a por base no está conforme con la calificación verifica­
da, sin que sea viable interponer un recurso ele impugnación ne­
gando la calificación o índole registra! de una transmisión, esti­
mando que procedía denega·r la regulación de !honorarios solici­
tada, indicando al recurrente la pertinencia de recurrir contra las 
inscripciones practicadas, en forma reglamentaria. 

La Dirección general acuerda declarar bien iheclha la regula­
ción de honorarios, con los siguientes apoyos legales : 

Los expedientes de impugnación de honorarios-de signi·fica­
ción distinta a los recursos de queja-, no sólo se pueden producir 
por exceso en 1a aplicación de los tipos del Arancel, sino tam­
bién por la prácrica de operaciones innecesarias, que a los fines 
de su retribución ti·enen necesariamente que examinarse, aparte 
la posibilidad de hacer uso, en todo caso, ele la función interpre­
tativa que Siempre tiene atribuída este Centro directivo. 

En tal supuesto y límites, es indudable que la excepción del 
artículo zo, número r .0

, ele su párrafo penúltimo, tiende a evitar 
inscripciones de objetividad formularía, porque los herederos, al 
ratificar el documento privado, no !hacen otra cosa que cumplir la 
obligación personal--en forma análoga a la que emplearía su cau­
sante si viviera--de perfeccionar el contrato para que pueda prac­
ticarse la inscripción a nombr·e del adquirente, por lo cual es noto­
ria su inaplicación al caso en que siendo la causante una mujer 
casada, otorgó y 'firmó el contrato pnvado su ma·rido, como repre­
sentante de la Sociedad legal de gananciales, ya que, en definitiva, 
la fecha frente t·ercero ha de computarse desde la muerte del fir­
mante. 

Por no existir inscripciones especialmente extendidas a favor 
de la propia Sociedad de gananciales, independientemente de los 
cónyuges, al disolverse aquélla pierde el marido el carácter de re­
presentante de la misma, sin que los herederos de la mujer queden 
subordinados, como ésta se hallaba, a la autoridad marital, confor­
me implícitamente se reconoce en el supusto séptimo de las ope­
raciones particionales al autorizar los !herederos al marido para 
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otorgar la escritura; quedando, en realidad, el documento de la 
venta a plazos, reducido a un antecedente sin virtualidad alguna y 
sirviendo la escritura de documento complementa·rio para las ins­
crrpciones que se hicieron. 

En cuanto a la. graduación de honorarios, al aplicar el Regis­
trador la regla 12 de las generales del Arancel, el impugnante no 
aporta prueba alguna, argumentando sobre meras presunciones, 
que quedan desvirtuadas por las certificacrones acompañadas por 
dicho funcionario, de Las que aparecen justificadas las valorac;o­
nes como base para la aplicación de la norma arancelaria. 

CoMPRAVENTA. No ES INSCRIBIBLE CUANDO EL VENDEDOR ESTABLECE 

LA CONDICIÓN DE QUE SI LA YIENOR A LA QUE, REPRESENTADA· 

POR SU 111'\DRE:. HA VENDIDO UN~ C:\'5:\ FALLECE SIN SUCESIÓN, Se 

ENTIENDA HECHA LA VENTA A LOS Ni!ETOS QUE PUDIERA TENER DI­

CHO VENDEDOR, POR TRATARSE DE PERSONAS INCIERTAS Y FALTAR 

EL PRECIO Y LA CAUSA. 

Resolución de 2 de Julio de 193 r. (Gaceta de 6 de Agosto de 19.) 1 .) 

El Notario de Alburquerque, D. Isid·ro Villarreal, autorizó es­
critura por la que D. Damián Rodríguez Conde vendió a dor1a 
Feliciana Bejarano, en representación de su !hija natural recono­
cida, Flor·encia ·Manuela, de seis años de edad, una casa en precio 
recibido, y en la que se hace constar: ((111. El vendedor se reserva 
dur,ante los días de su vida el usufructo y libre administración de la 
expresada-finca, no entrando la compradora en posesión de ella has­
ta después de ocurrir el fallecimiento del vendedor. IV. Es condi­
ción precisa y pactada de esta venta que si la compradora fallecie­
se sin sucesión, dicha venta se entenderá lhedha a los nietos que 
pudiera tener el vendedor, D. •Damián Rodríguez Conde.>> 

•El Registrador de la Propiedad de Alburquerque puso en ella· 
nota denegándola, «porque adolece de los sigurentes defectos insub­
sanables: Primero. Que doña Filomt:na Bejarano Morales, al com­
prar representando a su lh'ija menor de edad, acepta una condición 
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t~n gravosa para ésta, la .comprendida en el número cuarto de la 
escritura, que estimo indispensable para ello la autorización judi­
cial. Y segundo. Que del número cuarto de la escritura surgirá, 
tan pronto como fallezca sin sucesión la menor Florencia Manuela 
Bejarano ·Morales, una venta sin precio ni causa, ni compradores 
conocidos.)) 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Pre<>¡dente de la Au­
dienna de Cáceres declaró que dicha escritura no se halla·ba exten­
dida con sujeción a las formalidades legales, y la Dirección g{'neral 
confirmó el auto apelado con los siguientes fundamentos: 

En cuanto al primer defecto, por gravosa que sea la condición 
impuesta a la compradora en la cláusula cuarra d:> la escritura cali­
ficada, nunca puede justificar la exigencia de la autorización judi­
cial, en analogía con lo dispuesto en el artkulo 164 del Código ci­
vil, puesto que Jos bienes recibidos, o, mejor dicho, los Dere­
chos reales sobre ellos constituídos son ;ransferidos por el compra­
dor con la limitación implkita en el jueg·o de h condición resolu­
toria, y esta deductio, al impedir qu~ ingre<-;e en el patrimonio de la 
menor la nuda propiedad incondi!c-ionada, lhace inneces,ario un 
acto de disposición sobre inmuebles por parte d:~ su :naclre para h 
perfección y consumación del contrato. 

La consignación en la escntura cal·ificada de un beneficio a 
favor de -Jos nietos del yendedor podría ampararse bajo las normas 
que rigen las estipuíaciones a favor de terceras personas si reunier~, 

las características que la doctrina m::xlerna dPsarrolh sobre la ba­
se del artículo r.zs¡ del Código civil; pero 1:l. figura en este r{'­
curso discutida no es inscribible en el Registro de la Propiedad,· 
primero, porque ~tribuye el' carácter de compradores, si la menor 
falleciera sin sucesión, a personas cuya existencia es incierta; se­
gundo, porque aun en el caso de que 1\egasen a existir, nada se 
sabe sobre las circunstancias que lha'bía de tener esa compraventa 
ni presente ni futura, así como tampoco sobre las personas con quie­
nes debería ser concertada; tercero, porque el destino del precio 
recibido por el vendedor queda tan oscuro, que si se entiende pa­
gado de un modo irrevocable, la futura venta carecerá de precio 
si lha de seguir la marcha trazada por la condición a que alude el 
Notario recur·rente, deberá ser reembolsado, y si ha de repetirse 
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en la venta .fo.rmalizada por los nietos, plantea nuevos problemas, 
y cuarto, porque !.as reflexione.s que lhace el mismo fedatario so­
bre los ocultos motivos que haya tenido el vendedor para celebrar 
tales pactos, ni son pertinentes, dado el silencio del documento re­
dactado, ni han de servir al tercero que contrate sobre la fe del Re­
gistro con la compradora. 

ANOTACIÓN DE SECUESTRO. LA TOMADA A FAVOR DEL BANCO HIPOTE­

CARIO DE ESPA;\'A CREA UN ESTADO DE DERECHO QUE EXCLUYE, POR 

P-\RTE DEL DEUDOR, TODO ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO SIN OB­

TENER EL PREVIO CO:\'SEl\'TIMIENTO DE DICHA SOCIEDAD. 

Resolucion de 3 de julio de 1931. (Gaceta de 24 de Agosto de I93I .) 

Ante el Notario de Madrid, don Dimas Adánez Horcajuelo, se 
otorgó en 25 de Octubre de 1929 una escritura por la cual don lVfa­
nuel Costales Nava !hipotecó en favor del Banco Español de Crédi­
to, y en garantía de pago de cantidad, tres fincas, aclarán{lose en 
escritura de 16 de Octubre de 1930 que dichas tres fincas !habían 
sido objeto de anterior agrupación en una sita en Ayuntamientos 
de los partidos judiciales de Ta'lavera de la Reina y Puente del 
Arzobispo, y que, por lo tanto, la hipoteca constituída lo era, no 
sobre los repetidos tres inmuebles, sino sobre el que !había resultado 
de su agrupación. 

El Registrador de la Propiooad de Puente del Arzobispo puso 
en el documento nota suspendiendo «SU inscripción, porque sobre la 
finca r-esultante de la agrupación de las tres a que se refiere el an­
terior documento y cuya descripción resulta en la de subsanación, 
pesa una anotación de secuestro a favor del Banco Hipotecario de 
España, a cuyos Estatutos quedó sometido el Sr. Costales Nava, 
y no consta la aquiescencia de aquella Entidad pa-ra llevar a cabo 
este contrato, y siendo subsanable este defecto, a instancia verbal 
del presentante, se toma, en cuanto a la parte de didha finca, radi­
cante en término municipal de Calera, de este distrito hipoteca­
rio, anotación preventiva, por término de sesenta días, en e'l tomo 
s66 generaf 98 de Calera, folio 140 vuelto, finca número S.I¡J, 
anotación letra E.» 
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En el' recurso interpuesto por la representación de didho Ban­
co el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Reg·istrador, 
y la Dirección general confirma el auto apelado con las siguientes 
razones: 

Si· bien es cierto que el secuestro de una finca, asimi·lado al de­
pósito por el artículo r.¡85 y siguientes del Código civil, no parece 
const'itui·r un obstáculo para que se formalice cualquier acto de 
transferencia dominical, es indudable que en las citadas Resolucio­
nes de este Centro directivo la anotaci(m de secuestro decretada a 
f.avor del Banco Hipot·ecario de Espaí'í::t lle\'a consigo importantes 
efectos relativos a la posesión de la finca, percibo de rentas venci­
das y no satisfechas y de las posteriores, recolección de frutos y, 
en fin, un estado ·de derecho que excluye, por parté del deudor, todo 
acto traslativo de dominio, a menos que para ello cuente con la 
aquiescencia del Banco. 

U na vez admitida esta consecuencia jurídica, como si para ase­
gurar la efectividad del procedimiento ejecutivo se reforzara el 
embargo con una prohibición de enajenar, surge del mi·smo Regis­
tro un obstáculo para la constitución de la discutida hipoteca, no 
obstante la ·independencia en que este deredho real se !halla de la 
posesión y de la tradición del inmueble, porque desde el momento 
en que su ·finalidad es el hacer pago al acreedor con el precio .fu­
turo que de 1la finca se obtenga, cuanto dificulte o imposibilite el 
Hjus vendendi>l será un motivo que impida la inscripción del gra­
vamen. 

LUIS R. LUESO, 

Reg1!:trador de la Propiedar:l. 



Jurisprudencia del 1~ríbunal Su­
premo 

CIVIL 

22. Nnlidad de. pa·rticio11es. Declaradas nulas ·nnas operaciones 
particionales, por mimsteúo de la Ley son nzdas y deben can­
celarse las inscripciones practicadas con el víhtlo anulado, bastan­
do para la cancelación providencia ejecutoria y no siendo obStdcu­
lo la posible existencia de terce·ros, que tienen Stt derecho garan­
ti:;ado en el Registro. E.Z a·rt-ículo 24 de la ley Hripott-caria Sólo 
es aplicable cuando se ejercita una acción contrad·ictoria del do­
minio. Sentencia de 2 de Marzo de 193r. 

Previos autos de mayor cuantía seguidos en un Juzgado de 
Almería, la Audi·encia de Granada dictó sentencia declarando nulas 
y sin ning·ún valor las particiones practicadas al óbito de don J., 
sentencia que fué firme. Una vez en tal estado, doña C. pidió al 
Juzgado, primero, que se librase mandamiento al Notario que au­
torizó la escritura de partición, par:J. que tomara nota de la nuli­
dad y no exp'idiese más copias de ella, a menos que así en las co­
pias lo !hiciese constar, y segundo, para que se librasen manda­
mi·entos a dirversos Juzgados para, que por su conducto, los Regis­
tradores de la Propiedad correspondientes cancelasen las i nscripcio­
nes declaradas nul.as. 

El Juzgado accedió a lo primero, pero declaró no !haber lu­
gar a Jo segundo ; contra esta providenc'ia recurrió doña C., y la 
Aud1encia de Granada reYOCÓ el apelado, acordando lo que se 
pedía. 
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Interpuesto recurso de casación, el Supremo declara no habe'r 
lugar a él, porque la sentencia firme cuya ejecución motiva este 
recurso declaró nulas y sin ningún valor ni efecto unas particio­
nes, declaración precisa y terminante a cuyos efectos legales hay 
que atender, prescindiendo de las peticiones que en los respectivos 
escritos iniciales !hicieron las partes. 

Conforme al número tercero del artículo í9 de la ley Hipoteca­
ria, podrá pedirse, y ordenarse en su caso, la cancelación total 
de las inscripciones, cuando se declare la nulidad del título en cuya 

. virtud se lhan .hedho, precepto al que complementa y da efectivi­
dad el artículo 33 de la misma l·ey, según el cual la inscripción no 
convalida los actos nulos, estando comprendidas en esos preceptos 
las particiones expresadas, declaradas nulas, en virtud de las que 
se han \hecho las inscripciones que el Tribunal de instancia orde­
na cancelar·. Aunque en la sentencia ejecutoria no se diga nada de 
la cancelación de .Jas inscripciones operadas mediante el título nulo, 
esa cancelación se halla virtualmente compr·endida en el fallo, y, 
al ordenar el Tribunal a qtw la cancelación, no aí'íade ningún pro­
nunciamiento nuevo a la ej·ecutoria, como pretende la parte recu­
rrente. 

El artículo 24 de la pr·ecitada ley se refiere al ejeróc'io de una 
acción contradictoria del dominio, para lo que exige que previa­
mente o a la vez se entable demanda de nulidad o cancelación de 
la inscripción en que el dominio conste. En el caso actual no es 
aplicable, porque se ha ejercitado la acción de nulidad de las par­
ticiones, la que es causa, por ministerio de la Ley, de la nulidad y 
canc·elación de las inscripciones con el título anulado practicadas. 

Según el artículo 82 de la repetida ley, basta, para la canct>­
lación, providencia ejecutoria, y la demanda de juicio ordinario 
que el párrafo tercero del artículo 83 exige para la cancelación, 
cuando no consienta el interesado, es improcedente en el presente 
caso, porque implicaría una duplicidad de juicios y sentencias, 
sin que sea obstáculo la posible existencia de terceros, que tienen 
su derecho garantizado en el Registro, deredho que podrá ser dis­
cutido en otro procedimiento gubernativo o judicial, pero no en 
éste, donde no Jhan sido parte. 

El recurrente pretendía que las peticiones hechas por la deman-
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dante, en trámite de ejecución de sentencia, fueran objeto de nue­
va deliberación y nuevo pleito, por no haberse pedido en la de­
manda. 

Es laudable la orientación de esta decisión del Supremo, en 
cuanto evita una .nueva controvers'i·a, .:i,nterP'reta ordlenadamente 
la letra del artícu·lo 24, tal vez apartándose un poco ·de su espíri~u, 
y evita el triunfo del mal enjuiciamiento. Es lástima que se empe­
ñe en llamar terceros a unos titulares de'determinadas inscripciones. 

La doctrina clásica del tercero está en crisis, pese a trabajos 
recientes como el documentado y acabado estudio de]. Registrador 
señor Sa·ldai'ía en el número de Mayo de esta Revista. 

23. Valoración de la finca en escritura púb1lica. ¿Puede ped·irse la 
rescisión po'l' lesión enorme, en DeTecho catalán, si los peritos 
afirman que aquélla vale más del doble? I.A prueba pericial no 
es acto auténtico e indiscutible. Sentencia de JI de Marzo de 
1931. 

En el año rgo3 don C. vendió a don J. una finca rústica en es­
critura pública, en precio de S.ooo pesetas, y en 1928 un hijo 'del 
vendedor demandó al comprador, alegando que el valor real de la , 
finca vendida era el de 30.000 pesetas, pidiendo, en consecuencia, 
la rescisión por lesión enorme. 

A esta demanda se opuso el demandado di'Ciendo que el precio 
de la venta era el justo en el momento de celebrarse ésta, y que 
el exceso de valor actual era debido a mejoras !hechas por el ad­
quirente. El Juzgado de Lérida, previas pruebas, entre ellas la pe7 
ricial, que .fijó el valor de la finca en Ja suma de 26.000 pesetas, 
condenó al demandado a abonar al actor rS.ooo pesetas, como di­
ferencia de precio, declarando rescindida la venta si no verificaba 
dicha entrega. La Audiencia de Barcelona revocó la sentencia del 
i,nferior, y el Supremo no admite el recurso, porque es jurispru­
dencia constante e invariable de esta Sala que el valor de la prue­
ba pericial está subordinada a la apreciación de los Tribunales, 
siendo el dictamen de todos y cada uno de los peritos una aprecia­
ción personal que carece del concepto de documento o acto autén-

45 
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tico, en el sentido de veracidad indiscutible, que exige el número ¡ 
del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Tampoco se lha infringido el principio de deredho justa alle­
gata et p-robata, porque el Tribunal inferior apreció la prueba pe­
ricial en unión de otras, estimando que no !hubo lesión, porque el 
informe pericial ya queda dicho que no es documento o ado autén­
tico, y porque la escritura pública en que se valoró la finca, o sea 
la de venta, ya la tuvo en cuenta el Tribunal para establecer que 
no !hubo lesión enormísima, dado el prec10 en que aquélla se 
vendió. 

24- Servidumb·re de presa. No es tercero qu:ien com·p·ra conocie11-
do, por una anotación de demanda, la situación d.e lo vendido. 
La cancelación de la anotación preventiva de dem.anda ·¡¡o t.ie­
ne efecto -retroactivo, ·p·roclam.ando la libértad de la finca en lo 
sucesivo. Una sent.enc.i.a afecta a los no litigantes s1. tme·n causa 
de q·uien {tté pa·rte en el pleif.o. Sentencia de 20 de Marzo de 

'93'· 

·Don J. obtuvo por ~oncesión administrativa dos mil lttros por 
segundo del agua de un río, uniendo esta concesión a otra ante­
rior, convirtiendo el aprovechamiento en un salto de 2 .4z3 litros 
por ·segun·do, con la condición, impuesta en la concesión, de de­
volver al río 400 ·litros por segundo para un molino. De este molino 
era dueño el senor S., junto con otros terrenos, pero todo ello lo 
compró el señor V. a los síndicos del concurso de didho sei'íor S. 

El comprador señor V. vendió al concesionario administrativo 
don J. la faja de t·erreno necesaria para hacer la presa y C:'1nal ele 
conduc<.ión y renunció a los 400 litros de agua por segundo que 
don J. debía darle. 

-El refendo concesionario don J. vendió a su vez a una Socie­
dad todos sus derechos, o sean las concesiones, el terreno que le 
vendió V. y el derecho a los 400 litros por segundo. Otros seño­
·res vendieron a la misma Sociedad otros terrenos para el canal per­
tenecientes a V., que, como es sabido, lo compró a los síndicos 
del concurso, siendo de advertir que cuando la aludida Sociedad 
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compró ·estaba en el Registro anotada la demanda de nulidad de la 
compra que lhizo V. a los síndicos por defectos en la subasta. Este 
pleito concluyó declarando el Juzgado la nulidad de la venta por 
defecto ·de la subasta, así como la adjudicación y venta del molino 
del señor S.,, con la nulidad de la inscripción. 

El señor S., dueño del molino, que obtuvo la anterior sen­
tencia, formuló la demanda contra la Sociedad, don J., el se­
ñor V. y los que vendieron terrenos, pidiendo no la demoliciÓn 
de las obras, por ser de interés público, pero sí la correspondiente 
indemnización, por el establecimiento de servidumbre, demanda a 
la que se opuso 1a entidad demandada, alegando el desconoci­
miento del pleito de nulidad entablado y, por tantü, su condición 
de tercero. El Juzgado absolvió, pero la Audiencia revocó esta sen­
tencia, aceptando lo pedido en la demanda, y el Supremo recthaza 
el·recurso. No pueden estimarse infringidos Jos artículos 27, 34, 36 
y 37, en reiación con los 7::;, S2, 83, 84 y 97 a 99 de la ley Hipo­
tec;a¡ria, y el r64 de su Reglamento, porque si bien la Sociedad de­
mandada no mtervino en los contratos anulados por la sentencia del 
primer Juzgado, cuando adquirió los derechos y servidumbres, cuyo 
precio exige el demandante, conoció de modo fehaciente, por la 
publicidad que da el Registro con la anotación preventiva, la de­
manda de nulidad, y de modo directo porque -se hizo constar en 
la escritura otorgada con los dueños entonces de "los bienes la exis­
tencia ele un gravamen sobre éstos por ser eventual el derecho de los , 
vendedores.y ·la posibilidad de su desaparición, a causa de la ac-
ción de nulidad entablada, o sea conocía el acto y contrato y las 
causas de su posible nulidad, de modo que no siendo tercero no 
puede amparar.Je el artículo 34 de la J.ey Hipotecaria ni los con 
él relacionados, siendo de advertir que la cancelación de una ano­
tación preventiva de demanda proclama la libertad de la finca en 
lo sucesivo, pero no tiene efecto retroactivo, y estando viva la ano­
tación de demanda al tiempo de firmarse la escritura por la Socie­
dad, es :indudable que ésta hizo su adquisición sujetándose al re­
sultado del pleito, y, por tanto, no puede alegar su condición de 
tercero. 

La sentencia no afe<:ta directamente ;~ los que no litigaron, pero 
sí les afecta si traen causa de los que en el pleito fueron parte, pues 
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anulada la adquisición del molino por las personas de qu_ienes la So­
ciedad creyó adquirirlo, es visto que no 'tuvo lugar tal adquisición, 
porque nadie puede transmitir lo que en -realidad no tiene. 

25. Tercería de dominio. Inexactitud del Registro. Valor de la 
anotac·ión preventiva de embargo. El erro·r de derecho debe 'de­
mostrarse citando la ley violada. Sentencia de 20 de Marzo 
de 193r. 

En un juicio ejecutivo seguido por doil.a G. contra don C. 
interpuso don M. P. demanda de ordinario de mayor cuantía, mani­
festando que en didho juicio lhabía sido embargada al ejecutado 
una finca que era propiedad del actor, si bien, por descuido, es­
taba en el Registro inscrita a nombre del referido ejecutado, quien 
jamás la poseyó, teniendo siempre la posesión de ella el actor; que 
por débitos de contribuciones fué inscrita a nombre del Estado, y 
el ahora ejecutado pidió la cesión del inmueble mediante el pago 
de la cantidad a que ascendía la liquidación ; a pesar de que el 
actor se opuso, la Delegación de Hacienda le cedió fa propiedad 
de la ·finca, otorgándose escritura pública, que sirvió de base a la 
inscripción a nombre del ejecutado. Pero el actor recurrió de este 
fallo, y la Dirección de Propiedades revocó el a-cuerdo, andando 
la cesión y todas sus consecuencias. 1El actor pedía el levantamiento 
del embargo y ·la anulación de la inscripción, que fué su base. 

A esta demanda se opuso la ejecutante, fundándose en la ins­
cripción a nombre del ejecutado, y el Juzgado y la Audiencia die­
ron la razón al actor, admitiendo la tercería, decretando el alzamien­
to del embargo y ordenando cancelar la inscripción del Registro. In­
terpuesto recurso, el Supremo lo .redh'aza, pues estimándose pro­
bado por la Sala sentenciadora -que quedó anulada la cesión de la 
finca hecha al ejecutado, por resolución firme dictada por la 
Administración, en la esfera de sus !facultades, y ejercitado 
el retracto por el actor, que Óbtuvo el dominio por uno de los me­
dios que sanciona el artículo 609 del Código civil, es manifiesto. 
que para que pueda prevalecer el error de derecho es necesario de­
mostrar didho error citando la ley referente al modo cómo ha de 
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apreciarse tal prueba, cuya_ ley !ha sido violada por la Sala senten~ 
-<:iadora. 

No corresponde al Supremo discern_ir sobre la competencia que 
_pudiera tener la Dirección de Propiedades al resolver, como lo 
hizo, el retracto administrativo, por ser de la competencia de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa, y, por último, _que la Sab 
tampoco infringe el artículo 37 de ·la •ley Hipotecaria, pues siendo 
una anotación pr-eventiva de embargo tomada en el Registro, a 
instancia de la ejecutante, la misma no tiene otra extensión que la 
-que le atribuyen los artículos 1.923, caso cuarto, del Código civil, 
en relación con el 44 de la ley Hipotecaria, cuya preferencia no 
puede confundirse con el derecho fundamental, que reconoce el 
.artículo 34 de la propia ley, sin que tampoco haya infracción del 
.artículo 79 de la repetida ley. 

26. Préstamo usurario. N o todo el que se halla ·en Situación apu­
r\ada y crítica está comprendido en la ley de Ust¿ra. Cont-ra la no 
·declaración de confeso, como disc-recional, no cabe rec1uso 'de 
casación. Sentencia de 20 de Marzo de rg3r. 

Don M. interpuso demanda contra un prestamista, la esposa de 
éste y dos señores más, alegando que tomó a préstamo w.ooo pe­
setas, por las que firmó •letras por valor de rz.obo, a pagar a razón 
de roo pesetas mensuales, de las que llevaba pagadas 14.000 pese­
tas, restándole ~ún vanos vencimientos, agregando que, para disi­
mular el negocio de 11sura, las ·letras :iban con distintos nombres 
de personas desconocidas para el actor, pidiendo la nulidad de las 
entregas de ex-ceso y la declaración de usurario del préstamo. 

El Juzgado y la Audiencia absolvieron a los demandados, y el 
Supremo reohaza el recurso y a la vez que insiste sobre los tres 
requisitos necesarios, según la ley Azcárate, sienta la importante 
doctrina siguiente: de admitir que todo aquel que se halla -en si­
tuación apurada o crítica que le di·ficulta el cumplimiento normal 
de sus compromisos y obligaciones pueda comprenderle la ley de 
Represión de la Usura, equivaldría sentar el absurdo pri.ndpio -de 
que debe negár~ele todo auxi'lio pecuniario que le permita sali-r ade­
lante y rehacer su crédito y patrimomo, ante el fundado temor de 
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que el prestamista pudiera ser tenido como usurero, dado que en· 
esos casos el interés tiene que estar en relación con el mayor ries­
go que se corre y, por tanto, no puede ser el normal y ordinario. 

La declaración de confeso del artículo 593 de la ley Rituaria 
no es obligatoria, sino potestativa, y, por tanto, como facultad dis­
crecional no 1regulada por ]a ley, no se da contra ella el recurso de 
casación. 

* * * 

Es tan copiosa la jurisprudencia sobre préstamos más o menos­
usurarios, que ya es !hora de poner remedio a tal situación. A mi 
juicio, procede una intervención directa del Estado, suprimiendo 
injustificados monopolios que abusan del püblico lo mismo que 
los particulares, y -que tanto daño han ocasionado a la economía del 
país, favoreciendo a la vez la creación de entidades de préstamos, 
con amplia libertad en cuant-o a creación, pero con ngurosa vtgl-­
landa en -las operaciones. 

27. Transacción. Un contrato privado 'de transacción, de-mostrado 
que se hizo para evitar un ple-ito, tiene igt¿al valor que si cons­
tara en escritura pública. E'l error en el consentimiento, fa-lta' 
de. causa o SM ·ilícita, son cuestiones de hecho de la cMnpcLcn­
cia del Tr-ibtmal «a quo». Sentencia de 9 de :Marzo de 1931. 

Don J. B. entabló demanda de mayor cuantía contra doña U., 
alegando que era hijo legítimo de don J. B. y de doí'ia N., y fa­
llecida ésta, su padre contrajo nuevo matrimonio con la demanda­
da. Doña U., con poder de su marido, vendió unas fincas a un ex­
traño, fincas adquiridas por el padre durante su matrimonio con 
la madre del aemandante, por tanto gananciales, sin previa liqui­
dación de esta sociedad. El mismo que las compró se las vendió 
nuevamente a la demandada, quedando el actor privado de su mi­
tad de gananciales procedentes de su difuma madre. Llegó a una 
transacción con su madrastra, comprometiéndose ella a entrega-rle 
la mitad de las referidas fi.·ncas, e incumplida tal obligación, pe­
día el actor la nulidad de la venta, que la madrastra hizo con poder 
del marido, la reversión a ella de las ·fincas y el cumplimiento de 
la transacción. 
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El Juzgado y la Audiencia declararon vál,clo y eficaz el docu­
mento rransacciona.l, condenando a la demandada, y el Supremo 
no admite el recurso, porque admiti{!a por las partes y el fallo la 
realidad y certeza del otorgamiento del contrato privado de transac­
ción, éste tiene el mismo valor que si se !hubiera lhecho constar en 
escritura públiw, la cuestión de fondo sobre error en el consenti­
miento, falta úe causa, etc., es puramente de hec'ho, sometida a la 
apreciación de la Sala, que debe respetarse en casación, y el conve­
nio reún·e todos los .requisitos exigidos por el artículo r .261 del Có­
digo civil, demostrado que todos los actos de los contratantes an­
teriores, simulráneos y post·eriores confirman que se ultimó para 
evitar un pleito. 

28. IVo basta para acredi/.ar el concepto en qz!e interviene un con­
tratante unu certificación del Gobi.crno civil y ot-ra del Rcgist·ro 
mercantil, ajenas a la otra parte, y en ellas no puede [m1darse 
el error de hecho. Sensencia de 9 de Marzo de 1931. 

Ante ·un Juzgado de Barcelona, don M. formuló demanda con­
tra don L. solicitando el pago de determinados trabajos de fotogra­
bado que hizo por encargo de este señor. El demandado opuso que 
eran ciertos los trabajos, pero que no habían sido para él, sino 
para una Sociedad de la que era gerente. El Juzgado y la Audien­
cia condenaron al demandado, y el Supremo declara no lha Jugar al 
recurso, considerando que en el mismo se invoca el error de hecho 
fundándose en ser documentos auténticos, una certificac'ión del Go­
bierno civil en la que aparece que el demandado solicitó, como ge­
rente de la Sociedad, permiso para publicar una Revista, en la que 
salieron los_ grabados, y o'tra certificación del Regist.ro mercantil, 
acreditativa de hallarse inscrita la Sociedad, que si demuestran la 
existencia de la misma, no excluyen la posibilidad de que el deman­
dado lhaya actuado y contratado por sí propio; tales certificaciones 
sólo contienen manifestaciones del propio interesado que no tienen, 
por tanto, garantía de veracidad, sin que esos documentos puedan 
demostrar la equivocación base del error de hecho. 

No nos permitimos disentir de la procedencia del fallo del Su-
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premo. Lo único que nos ·llama la atención es que el contenido de 
dos certificaciones, expedidas, una por el Gobierno civil y otra por 
un Regist·ro mercantil, le merezcan tan po\:>re concepto. 

29. Quebrantamiento de forma. Investigación de la paternidad. El 
análisis de sangre y las útformaciones sobre nuevos procedi­
mientos científicos, no son admis·i.bles como medios de pruelw. 
La confesión judicial en segunda i1~stancia, sólo cabe sobre he­
chos no propuestos en la primera. Sentencia de 3 de 'Marzo 
de 1931. 

•En ,pleito sobre reconocimiento de una n1na, opuso el demanda­
do que la paternidad no resultaba de documento fehaciente ni la 
lhija había disfrutado de la posesión de estado. En período de prue­
ba el presunto padre absolvió posiciones, sin que la actor a lb iciese 
protesta alguna, pero solicitó en un escrito que absolviera nuevas 
posiciones, pidiendo se le tuviera por confeso si las respuestas 
no eran ca'tegóricas, di-ligencia que fué denegada. Pidió, además, 
la actora el .reconocimiento de la piel de la niña y del presunto 
padre, para demostrar el parecido en cuanto a ciertos det~lles, y la 
obtención de sangre de uno Y. otro para su análisis. El Juzga{lo 
rechazó la prueba por impertinente-y absolvió al demandado. Tam­
bién fué redhazada ~n segunda instancia la pretensión ~e la ac­
tora, que interpuso recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, que el Supremo no acepta. 

Al acto de la confesión j.udicial del demandado asistieron e.l 
Procurador y Letrado de la demandante, sin que éstos solicitaran 
nada en ese momento; e'l artículo 863 de la ley de Enjuiciamiento 
permite sólo la confesión judicial en segunda instanci? cuando fue­
re sobre •hechos que no !hubieran sido materia de posiciones en la 
primera; que con a-rreglo al número 5 del artículo 1.693 de la ley 
Procesal para que preceda el recurso de casación por denegación 
de diligencia de prueba, es necesario que la diligencia sea admisi­
ble, según las leyes, y que por su fa·lta haya podido producirse 
indefensión. y ·Jo propuesto por la recu·rrente, de reconocimiento 
judicial, informes de médico~ ~· análisis no está autonzada por 
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la ley, ya que el precepto aplicable es el artículo 135 del Código 
civil. 

Por último, los periódicos que la actora pretende que se unan 
a los autos sólo contienen informaciones o noticias sobre recien­
tes procedimientos científicos para la comprobación de afinidades 
fisiológicas entre padres e hijos, y ni se les puede conceder la 
cualidad de documentos, ni lo que en ellos se dice puede consi­
derarse como prueba estimable para averiguar ·la cuestión materia 
del pleito. 

MERCANTIL 

JO. Carece de personalidad para ejercitar acciones de adrninisl·ra­
ciún o dispos1ción de sus bienes el socin de Jlt[ercantil colectiva 
declarada en quiebra, en tanto no obtenga la rehabilitaciun lJUC 

es de ·interés gene·ral y orden público. El a·rtículo 1.16o 'del Có­
digo de Come·rcio de/ 29 está derogado por el Código vigente. 
Eficacia de la consignación a los efectos del desahucio. Para 
exigi·r da-ñ.os y perjuicios es necesario q1te el obligado haya in­
currido en dolo, negligencia o morosidad. Sentencia de 27 de 
Marzo de I9JI. 

1Don B., ante un Juzgado de Barcelona, formuló demanda con­
tra varios señores, en reclamación de daños y perjuicios, basándo­
se en que una Sociedad necesitó para establecerse determinados in-

, muebles, los cua'les arrendó el actor 'que era socio de la misma, pero 
omitiendo esta condición, siendo una de las del contrato la de que 
en caso de incumplimiento las mejoras quedarían a beneficio de los 
propietarios, 'los hoy demandados, y, firmándose un compromiso 
de opción de venta por el que el actor podría comprar los inmue­
bles en el plazo de diez años, por precio que se indicaba, prohi­
biéndose subarrendar sin permiso. 

Al cabo de varios años de cumplir el contrato de árriendo la 
Sociedad que instaló sus máquinas en los inmuebles arrendados 
quehró, y debiéndose dos mensualidades, que el depositario de la 
quiebra intentó consignar. sin conseguirlo, se decretó el desahu­
cio y consiguiente lanzam'iento en el plazo de quince días. Ello 
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motivó la venta de máquinas y enseres a toda prisa, a pesar de que 
el depositario de la quiebra en el juicio de ésta consignó las men­
sualidades que se debían, que fué declarada bi·en hecha. 

Fundándose en lo que queda expuesto, pedía el actor que se con­
denase a los arrendadores que trataban de aprovecihm<>e de las me­
joras al pago de los daños y perjuicios. 

Los arrendadores opusi·eron la falta de personalidad del actor, 
pues como socio de la compañía quebrada no acreditaba su relha­
bi'litación, negando la existencia de dolo, y, por tanto, la obliga­
ción de indemnizar perjuicios. El Juzgado y la Audiencia absol­
vieron de la demanda, y el Supremo declara no haber lugar al re­
curso, porque, con arreglo al artículo 923, en relación con el S¡S 

del Código civil, el socio de una Sociedad colectiva en quiehra 
queda inhabi'litado para disponer de sus bienes, interdicción que 
cesa con la r.t:lhabi'litación, por lo que !hasta entonces no tiene per­
sonalidad para ejer.citar a"nte los Tribunales acciones referentes -" 
la administración y disposición. El artículo 904 del Código de 
Comercio, que pr·eceptúa que el convenio es obligatorio para los 
acreedores y el quebrado, no es aplicable cuando didho convenio 
no puede ser legalmente cumplido; el artículo 1.160 del Código 
del 29, que establece que, aprobado el convenio, se le lhará entrega 
al quebrado de todos los bienes de la quiebra, y se le rendirán cuen­
tas, es precepto que no lha sido reproduci.do en el Código del Ss. 
no paPece que esté vigente, ya que tal disposición es, induda­
blemente, de carácter sustantivo, y, por tanto, está derogada por 
el actual Código de Comercio. Por último, la Sentencia de 17 
de ·Marzo de 1910 no es aplicable en este caso, aun forzando la sig­
nificaóón y alcance de la misma, que faculta a ·los acreedores para 
autorizar al quebrado para litigar sobre administración de sus bie­
nes, pues esta autorización sólo puede concederla la rehabilitación, 
que, por ser de interés general y de orden público, ha de otor­
ga·rse después de cumplir los requisitos ·que garanticen la futura 
conducta del quebrado. 

Aunque, contra lo que queda consignado, se reconociera per­
sonalidad al actor, tampoco prosperaría el recurso, porque, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 1.101 del Código civil, para 
que puedan exigirse ante los Tribunales de justicia dai'íos y per-
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JUKJos, es preciso que el obligado haya incurrido en dolo, negli­
genc'ia o morosidad, que aquí no resultan probados. 

Declarada la consignación bien hedha por parte del arrendata­
rio, no significa, como el recurrente entiende, paTa probar la mala 
fe de los que desahuciaron, que el ofrecimiento de pago y la con­
signación del importe del precio de los arrendamientos se hiciera 
en ti·empo y condiciones que determinaran la impertinencia de di­
chos desalhucios, aparte de que las apreciaciones ele prueba del Tri­
bunal a quo sólo pueden combati·rse en casación al amparo del nú­
mero 7 del artkulo I .692 de la lev Rituaria'. 

ENJUICTNMIENTO CIVIL 

CUESTIONES DE COII·IPETENCIA 

. JI. Convenio judicrial y convenio partiwla·r. Sentenclél de 16 de 
Marzo de 1931. 

Es competente el Juez del domicilio del deudor, que conoció 
ele una suspensión de pagos, si en el convenio se acordó expresa­
mente ser aquél el lugar del pago, aunque existe un convenio par­
ticullar, no escrito, si en este extremo no están de acuerdo todos los 
l'itigantes. 

32. Pagos de servicios. Sentencia de 4 de lVIarzo de 1931. 

La escritura de mandato y las C<1.rtas que a los autos aportó el 
demandante demuestran la prestación de servicios en un sitio de­
terminado, siendo Juez competente para conocer de la demanda el 
del lugar donde los serv.icios se prestaron. 

33· Reclamación 'de cantidad. Sentencia de 6 de Marzo de 1931. 

A falta de prueba del convenio es compet·ente el Juez del domi­
c'ilio ·del demandado cuando no hay- datos suficientes pa·ra la ap'li­
ción de otras rcg11as preferentes. 

ENRIQUE TAULET; 

Nota no de ·valcnci¡:~. 

" 
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Movilización de la Propiedad ·rústica y el crédito rwra:l, por Car­
los López de Haro. Prólogo de José Gastalver. Bases para la 
redacción de un proyecto de ley. Un tomo en 8.0 de qS pá­
ginas. Editorial Reus, Madrid 1931. Cinco pesetas. 

La personalidad ·de D. Carlos López de Haro, desde hace tiem­
po se destaca con v_igoroso trazo en el {.ampo de las investigacio­
nes jurídicas y es sobrada y ventajosamente conocida por los lec­
tores de esta Revista. Aparte de numerosos y documentados artícu­
los, apareci-dos en las publicaciones profesionales, que bastarían 
para acreditarle de experto jurista, su pluma, siempre docta y 
jugosa, ha escrito obras fundamentales como La Constit11ción y 
las l·i.bertades de Aragun, estudios completos <.omo el de El derecho 
de ret6nción, monografías personalísimas como la de la Ley del Re­
gistro de la Propiedad e incluso útiles manuales de consulta y des­
pacho como SLP po·pularizada LegislaciÓn 1-hpotecaria y un Diccio­
nario de reglas, aforismos y principios del Derecho. 

Hoy aparece, bajo los auspicios ·de la Cámara Ofic:al Agrico­
la ele Sevilla, otro sazonado fruto de este mismo autor, dedicado 
a la jl,f O'Vifización de la propiedad rústica )' el crédito rural. 

lVbteria ésta de permanente interés general y de particular im­
portancia para los cultivadores del Derecho inmobiliario, que fa­
vorecen la REV1lSTA CRÍTICA, tiene, por añadidura, en los momen­
tos actuales, la palpitación inquietante de un problema que vi­
vimos en la :hora presente, con todas las angustias de una difícil 
solución y todos los peligros de un incierto porvenir. 

Nota destacada de este nuevo libro de López de Haro es la 
circunstancia de haberse escrito hace bastante tiempo, aunque has-
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ta ahora no haya visto la luz pública. Tiene, por ello, un noble 
mérito: el de haber ganado. actualidad, en vez de haberla perdt­
do, cuando tantos días han pasa.do desde que se r·edactó y el de 
estar elaborado en una zona serena e imparcial, alejada de todo 
apasionamiento, fuera de wdo prejuicio y sin el espírttu combati­
vo que oscurece y complica la coetánea lucha de los intereses re­
celosos. 

Hace algunos a1'íos, no puedo precisar <:-uántos, la Cámara Ofi­
cial Agrícola de Sevilla convocó un concurso, en el que tomó par­
te el Sr. López de Haro con un notabilísimo trabajo que mereció 
ser premiado. Y la misma Corporación, comprendiendo, al trans­
currir de los meses, la i.mportancia. y actualidad de la obra laurea­
da, ha tenido la plausible Idea de publicarla, rindiendo así un po­
sitivo servicio a cuantos estudian y se preocupan de los proble­
mas de la tierra. 

Como indica su título, esta obra tiene dos partes bien dife­
rencia·das: en la primera se ocupa de la movilización de la pro­
piedad rústica ; en la segunda trata del crédito rural. Las dos 
aparecen encuadradas dentro del molde, a la vez rígtdo y práctico, 
de unas Bases, que se instrumentan bajo el plan de un proyecto 
de ley. No obstante, en los casilleros estreohos de un presunto de­
recho positivo ha sabido condensar el autor una altruista tendencia 
de renovación, saturada de espíritu generoso, con infini·dad de ma­
tices originales y pletórica de sugerenc1as llenas de justicia y mo­
dernidad. 

Para desarrollar su trabajo, parte el Sr. López de Haro de una 
distinción básica entre las riquezas: las de carácter ilimitado, como 
las de la ·industria y el comercio, que deben dejarse a la libre con­
currencia, y las de carácter limitado, <-omo las radicantes en la 
tierra, en las que el exclusivismo degenera en monopolio con ex­
plotación inadecuada, y es de orden público una debida orde­
nación. 

Tomando este punto de arranque, afirma la necesidad de re­
glamentar la riqueza limitada mediante una forma o reforma·'pe­
culiar de las siguientes mstituciones: patrimonio familiar, patíi­
monio económico, absentismo, latifundio, enfiteusis, colonias agrí-
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colas, catastro, contribuc;ón territorial, impuesto sucesorio y ex­
propiación. 

Esta dilatada serie, que el Sr. López de Haro -enfoca con un 
cr;terio muy personal, no puede ser examinada en el marco limi­
tado de una recensión bibliográfica como la presente. Unicamen­
te cabe señalar en ella dos {'ategorbs: una, por decirlo así, de 
instituciones finalistas, que reali7an el fin perseguido, por ejem­
plo, el patrimonio familiar, el económico y las colonias agrícolas, 
y otra, de instituciones mediales, en cuanto representan medios o 
procedimientos para lograr el fin apetecido, tales son, entre otras, 
las que regulan el absentismo, el catastro, la contribución, etc. 

:Merece consideración aparte, dado el público a quien se diri­
ge esta críti<-a, la circunstancia de que el Sr. López de Haro con­
sidere el Reg_istro de la Prop ;edad como Oficina especial encar­
gada ele cumplir cuanto propone. Invistiendo, para ello, al Re­
gistrador con el carácter y las funciones de Juez ejecutor de los 
fallos de un Tribunal que presidirá, a fin de tramitar y resolver 
las cuestiones surgidas del nuevo régimen que en el libro se 
planea. 

El Tribunal citado y la ordenación de lo que llama «Patrimo­
nio económico,, son dos novedades, verdaderamente originales, 
que acusan en su autor una admirable intutción digna de ser me­
ditada con el mayor detenimiento. 

El «Patrimonio económico, tiene por objeto dar asiento a una 
clase media agr;cola y está constituido por un conjunto de bie­
nes que, según las circunstancias, se est~men sufic!entes para el 
mantenimiento de una familia acomodada. Se dtferencia del que 
llama «Patrimonio familiar, en que éste es el que sirve de susten­
to a una famtlia pobre y trabajadora_; en cambio, el «Patrimonio 
e:::ot~ómico" sirve ele sostenimiento a una familia sin necesidad de 
trabajar, pero exigiendo a/.ención y 'Vigilancia di·rect,a en la ex­
plotación. 

Para llegar a la formación de estos patrimonios y, en general, 
para asegurar un aprovechami-ento racional ele la propiedad in­
mueble se utiliza el mecanismo ele la expropiactón, cuya elasticidad 
se dilata hasta un máximum insospechado, dándole los más am­
plios desenvolvimientos. 
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La segunda parte del libro, destinada, como ya hemos dicho, 
al estudio del crédito rural, ofrece, lo mismo que la parte ante­
rior, una concepción muy personal e interesante, en lo que se re­
fiere a la estructura y funcionamiento de los organismos credi­
ticios. 

Entiende que la Economía y el Derecho. tmponiendo un ab­
soluto respeto a la libertad contractual y a los intereses legítimos, 
son faros de que no puede prescindirse para iluminar cualquier mo­
üón en orden al -'crédito; elimina el mobiliario que se aparta de! 
objeto de su estudio y dentro del inmobiliario y concretamente del 
inmobiliario rural, separa e! que se refiere a la riqueza estática, 
del que alar'íe a la riqueza· dinámica. Al pnmero .. créclito destina­
do al consumo, que López de Haro llama ciNl, sólo le otorga me­
didas que 'faciliten su vida. Al segundo, destinado a la producción, 
que .. llama crédito económ.ico, le ·atrihuye carúcter privil~giado y 
es el que, a su juiqo, merece mayor protecc;ón de los poderes 
públicos. 

· Pan iendo de ser la sociedad ·copropietaria de las riquezas te­
rritoriales, sostiene el deber que aquélla tiene de contribuir a fo­
mentar y sostener el crédito te~ritorial. Ese deber se hace efec­
tivo a través de la sol1dandad ele intereses, constitu\·enclo entida­
des responsables con todo los propietarios de un término muni­
cipai_ y aun con todos Jos propietarios de la nación, a través d-e un 
fondo de reserva, que se establece recargando ·los préstamos con 
una especie de prima de seguro !hipotecario, contra el nesgo de 
impago. 

Como ruedas y palancas, que ponen en marcha esta nueva y 

complicada maqUinaria, se utiliza por el Sr. López de Haro el Re­
gistro con una marcha más enérgica y acelerada, el Banco Hipote­
cario funcionando con más suavidad y sin los roces actuales que 
desvían gran parte ele su fuerza, el mismo Banco de España refor­
zando todo el sistema mediante la aceptación de determinadas le­
tras y un especial aumento en la -circulación fid~ciaria. Todos 
estos rodajes, enlazados con delicados engranamientos y múltiples 
transmisiones, demostrativos del esmero con que ha sido planea­
do todo el proyecto y cada 11na de s11s p<lrtes. 

Imposibl-e dar aquí más detalles que sólo una lectura directa 
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permite apreciar en todo su valor. Unicamente ai1adiré que son 
tónicas, que dan simpática y atrayente .fisonomía a toda la obra, 
el fervor de la libertad ·individual, la exaltación del trabajo, el 
respeto al hogar familiar y la reivindicación y robustecimiento de 
la clase media, como contrapeso indispensable del equilibrio so­
cial. 

Un prólogo-crítica de D. José Gastalver, enjuiciando la obra 
(.On altura de miras y serenidad de ~uicio, aumenta el interés del 
volumen. 

Pudiera resumir mi opinión acerca de este nuevo libro del se­
i'ior López de Haro diciendo que su mayor mérito consiste en ser 
el resultado armónico de una inteligencia idealista y de una vo­
luntad práctica, que en su conjunto se mantiene equidistante de 
las elucubraciones ideológicas y de los rutinarismos pragmáticos, 
para señalar, con singular acierto, un punto venturoso de interfe­
rencia entre el ideal y la posible y futura realidad. 

FERNANDO CAMPUZANO. 
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